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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Id Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico particip aron  fecha 2 de Noviembre próximo pasado, que no ocurría novedad alguna en aquella isla , y que su estado sanitario seguia siendo satisfactorio. 

El Gobernador Gapitan general de Filipinas participa, con fecha 6 de Octubre último, que no ocurria novedad en aquellas islas, y que su estado sanitario seguia siendo satisfactorio.

ERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA.
DIRECCION (¡ENERAR DE OBRAS PÚBLICAS.

SECCION DE MANRESA A SANANA.

Estado de las obras ejecutadas durante 
OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION. -

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS. VIA V ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO BN 108  THABAJOS DUBANTB EL 
CITADO VES.

Término medio cada dia.
Longitud.

Kilómetros.

Trozos en que se 
trabaja.

En construcción. 

Kilómetros.

Concluida.

Kilómetros.

Túnel
perforado.

Metros cúbicos.

PUENTES Y VIA
DUCTOS.

En construcción.
Número.

ALCANTARILLAS , 
TAJEAS Y CAÑOS.

Concluidos.
Número.

TÚNELES.

Construidos.
Metros lineales.

ESTACIONES.

En construcción.
Número.

BALASTRE.

1.a y 2.a capa. 
Kilómetros.

Jornaleros. 
Número.

Caballerías.
Número.

Carros.
Número.

45,203 Del kil. 50 al 53. 0,244 0,424 480 1 2 5 3 2,050 4.207 89 74

El viaducto da madera sobre el torrente de la Bauma que debe un ir los dos terraplenes construidos por ambos lados, es de sistema am ericano con celosías &c. Su longitud es de 4 42*»,44 y su altura de 31*»,50. Descansará en el cen tro  sobre una pila do forma tronco de pirámide cu ad ran 
g la r y en sus extrem os sobre un macizo de manipostería en seco. La p ila , que también es de madera , estará sentada sobre dos m uros p a líe lo s  construidos en seco, distantes en tre sí de 7*n,5, y teniendo cada uno 44m,0 de longitud y t®,5 de ancho; el hueco formado por estos dos m uros se re- 
leñará de piedra en seco y el todo de este macizo quedará em potrado en el terreno. Ha principiado la construcción de la pila. *

La explanación está muy adelantada.
M adrid  30  d e  N o v ie m b r e  d e  4 8KR — Rl H irertor  g e n e r a l . .Tose F_ d e  TTría. *

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta el suministro de toda clase de herramientas y útiles de herrería para los diferentes ejercicios in te
riores y  exteriores de Almadén y Aimadenejos t durante 
43 meses, que se contarán desde el de Enero de 4 859 á 
fin de igual mes de 1860 , ó desde el dia en que se prin 
cipie á hacer el servicio , aprobado por Real órden de i 3 
del actual.
4.* La Hacienda se obliga :
4.a A ceder al asentista el uso de los locales que en el 

cerco de San Teodoro y en el departam ento de Aim ade
nejos sirven en el dia al actual asentista para talleres de 
h e rre ría , depósitos de carbón y almacenes de hierro y 
herram ientas, reservándose la Hacienda los demas.

2.° A ceder el uso de las fraguas, barrones de fuelles, 
martillos, bigornias y demas pertrechos pertenecientes á 
dichos locales, así como las herram ientas que existan en 
almacenes y pueda necesitar el asentista para el servicio 
de su contrato, exceptuando de ellas el núm ero que la 
Dirección facultativa crea suficiente á subvenir á las n e 
cesidades que cualquiera acontecimiento imprevisto pu
diera producir; debiendo hacerse la entrega bajo tasación 
de peritos nombrados por la Administración y el con tra
tista, quienes de conformidad elegirán un tercero en caso 
de discordia. Los precios que se fijen á las herram ientas 
útiles al recib irlas el asentista servirán  para cuando él 
mismo las devuelva á la Hacienda a l fin del con tra to , en 
cuyo caso deberá satisfacer á aquella el menoscabo de 
ellas , si lo hubiese.

3.° A sum inistrar á costo y costas, al empezar el con
trato, los efectos que existan en almacenes y necesite el 
asentista para la construcción y habilitación de h e rra 
m ientas y útiles, debiendo devolverlos en el mismo n ú 
mero, clase y peso al term inar el contrato, y hasta un 
20 por 400 más de cada una de las diferentes clases de 
herram ientas, en el concepto de que lo que no pueda 
sum inistrar la Hacienda , cuidará de su adquisición el 
asentista exclusivamente.

L# A consentir que el asentista tome de los recipien
tes del cerco de San Teodoro el agua indispensable para 
sus ta lle re s , siem pre que no haga falta para alim entar la 
máquina de vapor , siendo de cuenta del asentista la habi
litación de las bombas V pago délos trabajadores que h a
yan de ocuparse en extraerla de los recipientes ó depósi
tos.
f [5.® A consentir que el mismo asentista por sí ó por 
sus dependientes ejerza toda la vigilancia que estime so
bre las herram ientas, ó efecto de su contrato, tanto en 
el in terior de las m inas y cercos, como al tiempo de la 
salida y registro de los trabajadores.

6.® A que por la Tesorería de las minas se descuente 
á los obreros, contratistas y empleados, al tiempo de pagarles sus devengos, el valor de las herram ientas que ex
travien y el de las que inutilicen voluntariam ente , á los 
precios de las tarifas que regían antes de este contrato, 
cuyos descuentos se entregarán al asentista del mismo.

7.® A que los asentistas de extraciones é introduccio
nes de las m in as , y los de conducciones en la superficie, 
verifiquen las de todas las herram ientas en la misma for
ma que lo ejecutan en el dia.

8.° A que los asentistas de obras de esparto y cual
quiera otro contratista de establecimiento presten al de 
herram ientas los mismos auxilios que antes prestaban á 
la Hacienda.

9.® A que las herram ientas y útiles del presente con
trato se usen en dibida form a, sin poderlos invertir en 
servicios ajenos al establecimenio conforme á las reglas y prácticas establecidas.

Y 40. A satisfacer el importe de los devengados del 
asentista por mesadas vencidas, y en el deparm ento en 
que se hubiesen acreditado, ácu yo  efecto se llevarándas 
cuentas de Almadén y Aimadenejos separadamente.2.a El contratista quedará obligado :

4.® A constru ir, habilitar y enastilar, sin excepción alguna, todas las herram ientas y útiles de herrería que 
hayan de usarse en este establecimiento y su dependen
cia de A im adenejos, cualquiera que sea el departamento 
de los en que está d iv id ido , en que deban utilizarse. Los 
balancines y  demas piezas que sean parte de la máquina 
de vapor no será de cuenta del asentista su construcción, 
y sí de la Hacienda.2.® A establecer en el cerco de San Teodoro de Alma
dén , y en los diferentes depósitos de A im adenejos, alma
cenes que dén surtido suficiente dé herram ientas á los 
cuartos de estas minas y cercos.

3.® A sum inistrar, con calidad de devolución, y se
gún los pedidos que se hagan por los cuartos de h e rra 
mientas, todas las necesarias en las minas y cercos, hos
pitales, factorías, cam inos, socabones, registros y demas 
•dependencias del es^blecim iento nacional de Almadén 
y Aimadenejos, tanto para los ejercicios que se ejecuten por Administración como para los de co n tra ta , sin podei exigir indemnización alguna de los empleados, asentis

tas y trabajadores que saquen de dichos cuartos las h e r
ram ientas, á no ser que las usen en servicios ajenos al 
establecim iento, que las extravíen ó las inutilicen volun
tariam ente.

Las dimensiones, pesos y demas requisitos que han de 
tener las herram ientas se fijarán por la Administración, á propuesta de la Dirección facultativa , y sus clases se
rán  las siguientes: agujas de cobre, atacaderas, azuelas, 
astas de barrenar, alicates, barrenas de mina , de bomba y de gusanillo, barras de b a rrea r, bo tadores, berbiquíes, 
baquetas de bomba, cavaderas, cuñas, cucharillas de b a r
reno , espetones de horno y garabatos de to rn o , hachas, 
hachuelas, m artillo s, po rras , picos, picaporros, picayos, 
punteros , piquetas , raed eras , ra s tro s , lim as, escofinas, 
triángulos, alam bre para las cribas y todas cuantas el 
servicio de este establecimiento y sus dependencias re 
clam en, aunque no se hallen comprendidas en las an te
riorm ente expresadas.

4.® A co nstru ir todos los útiles de herrería necesarios 
para las diferentes obras del establecimiento, tanto en 
m inas y cercos , como en ios edificios, cuales son : ab ra 
zaderas, aventadores de bo m b a, arm as de cubo, cubeta 
y b a r r i l , alcayatas , acones de zacas, bujes ó cañoneras, 
cinchos para bom bas, carros, carrillos de m ano, cubos y 
brochas, barretas de h ierro  , clavos geniales de espetón, 
carabises , de cabeza redonda , de galera , saetines y pal> 
m a re s , cerraduras , chavetas, cantoneras , chapas de za
cas , ciguiñuelas, candados , cadenas civiles, espejuelos y 
grepas de bom ba, ejes de h ierro , h itas, hitones , lavijas, 
llantas para ruedas, llaves de bujes, m orriones, nudos 
de p e rn io , pasadores, p icaportes, ro ld an as , rejas de 
ventanas , balcones , tachuelas, to rn illo s, varas de bom
bas, válvulas para los hornos y todos cuantos exijan to
das las dependencias de este establecimiento y su depar
tamento de A im adenejos, sin que pueda servir de p re 
texto al asentista para negarse á facilitarlo no estar com
prendido en los que quedan fijados, ó ser de difícil cons
trucción ó de nueva adopción. Asimismo deberá constru ir 
cada mes una cama de hierro p:*ra servicio del hospital 
de mineros. Los útiles expresados serán de la forma , d i
mensiones y requisitos que se designen al asentista, el 
cual deberá entregarlos dentro del plazo que se le seña
le para su inmediato empleo y colocación en las obras 
del establecimiento, quedando en el derecho de que se 
le entregue todo el hierro viejo que resulte de renovar 
con los útiles que él construya, lo que en la actualidad 
se hallan en uso

5.° A ejecutar, siendo de su cuenta jornales y m ate
riales, todas las obras de herrería necesarias para la 
máquina de vapor, siem pre que su coste no exceda de
4.000 rs. anuales. La cantidad que excediese le será abonada ademas del precio del rem ate.

6.® A ejecutar de la misma manera todas las obras de 
herreria necesarias para el varite l, prensas y demas apa
ratos establecidos y cualesquiera otras que deban hacerse 
para los hospitales, factorías y demas servicios directos al 
establecimiento. Para los edificios que sean de nueva 
planta estará obligado el contratista á facilitar todos los 
útiles de herrería necesarios , siem pre que su im porte no 
exceda de 4.000 rs., abonándole la Hacieuda el exceso de 
dicha cantidad : entendiéndose para edificios nuevos, que, 
si en caso, por ejem plo, se hubiese hecho obra hasta
3.000 r s . , en otro no pasará de 4.000 lo que corresponda 
al asentista, y el exceso le será abonado, no rigiendo esta 
aclaración para los edificios existentes.

7.° A reparar de su cuenta los locales del taller de 
h e rre ría s , depósitos de carbón y almacenes de hierro y 
h e rram ien ta , dejándolos á la term inación del contrato en 
tan buen estado como los hubiese recibido al empezar.

8.° A devolver á la Hacienda, á la terminación del 
contrato, las fraguas, barrones de fuelles, m artillos, b i- 
górn ias, pertrechos, efectos y herram ientas, en número, 
clase y peso que los hubiese recibido de la misma al em 
pezar, prévia tasación pericial, descontando al asentista la 
cuarta parte de cada una de las mensualidades que se le 
abonen , que quedará retenida ó en depósito en la Teso
rería para responder de las m ermas ó desfalcos que r e 
sulten al finalizar el contrato.

9.® A satisfacer á la Hacienda á costo y costas el 
h ie rro , chapa, acero, cobre , estaño , plom o, carbón de 
brezo, bórax y demas artículos que reciba de almacenes, 
descontándolo todo de las mesadas que deba percibir.

40. A sufrir un descuento del precio del remate de 
42 rs. por cada vara cúbica de excavación que en el tras
curso del contrato se ejecuten ménos de 4 3.000 varas cú 
bicas en las minas y canteras; si se ejecutasen más no se te 
hará abono a lg uno , y en cambio si se ejecutasen ménos 
de 9.400 varas, las que bajen de este tipo m ínim o no es 
taran  sujetas á descuento. Para el cálculo de las varas 
cubicas se tendrá presente que en las excavaciones de 
más de dos frentes descubiertos, solo se consideran eje
cutadas la mitad de las varas que resu 'ten, supuesto que 
en ellas se gasta la mitad ó ménos de hierro que en las demas.

4 4. A no ocupar obreros que estén excluidos de Ioí trabajos del establecimiento, y que | 0s que invierta er 
su servicio han de quedar sujetos, como lo están los d e 
más del mismo establecimiento, á lo que se acostum bn 
cuando estos faltan á la subordinación é incurren ei otro delito.

12. A satisfacer por su cuenta los jornales de los pro
badores de barrenas cuya elección será de la atribución 
de la Superintendencia, á propuesta de la Dirección fa
cultativa.

4 3. A que los obreros que ocupe no lo hagan en los 
domingos y demas dias feriados, á no ser en casos especiales, á juicio de \a Administración.

Y 14. A tener constantem ente un repuesto de los efec
tos que á continuación se expresan: 200 arrobas de h ie rro de las dimensiones y forma que designe la Dirección 
facultativa: 7 arrobas de acero: 3 arrobas de fleje: 4 
chapas para las válvulas de los hornos de destilación : 4 
arrobas de id. más delgada y de uso más co m ú n : 4 arro
bas de plomo y media de alam bre, con el objeto de no 
carecer de surtido en caso de interrum pirse las conduc
ciones, por efecto del mal temporal ú otro cualquier in
cidente.

3.a Las reglas y prácticas establecidas acerca de la 
prueba y reconocimiento de las barrenas y demas herra
mientas quedarán v igen tes , pudiendo ademas la Direc
ción facultativa hacerlas extensivas á las piquetas, cuñas, 
cavaderas ú otras herram ientas, si lo creyese conveniente 
al mejor servicio. La entrega de herram ientas se verifi
cará por mañana y tarde , como se está ejecutando.

4 a Se fija el precio máximo del remate en la cantidad 
de 125.000 rs. vn ., los 105.000 rs. para Almadén y 20.000 
por Aim adenejos, con los abonos y descuentos expresa
dos en la condicioil 2.a, no pudiendo ad m lirse  proposi
ción que exceda de dicha suma.

5.a Este contrato no podrá subarrend arse , cederse ni 
traspasarse en todo ó en parte sin prévia autorización superior. *

6.a La subasta se verificará sim ultáneam ente en Ma
drid y Almadén, en el prim er punto ante el limo. Sr. Di
rector general del ra m o , segundo Jefe del m ism o , un 
co-Asesor de la Asesoría general y el Escribano mayor 
de Rentas , y en el segundo ante el Superintendente del 
eatablecimiento , y tendrá lugar el dia 30 del actual y 
hora de las dos de la tarde .

7.a Para presentarse como licitador se necesita ap ti
tud legal para contratar, y acreditar, por medio de carta 
de pago, haber hecho un depósito de 4.000 rs., que se d e 
volverá á los interesados concluido el a c to , reteniéndose 
el del rem atante hasta la aprobación del contrato y p re 
sentación de la correspondiente escritura de fianza.

8.a Para garantir el cumplimiento del contrato, el asen
tista prestará fianza por cantidad de 20.000 rs. en m etá
lico ó su equivalencia en papel de la Deuda y fincas, y 
si estas son urbanas, que se hallen situadas en capitales 
de provincia ó puertos habilitados, cuyo importe, en todo 
ó en parte, se aplicará al resarcimiento de los perjuicios 
que cause al Estado la falta de cumplimiento por el asen
tista, y se hará efectivo en los términos que se establece 
eni la condición sigu ien te , y con sujeción á lo prevenido 
en el art. 9.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

9.a Si el asentista no diese el surtido necesario de her
ramientas útiles y demas obras de su contrato ó faltase á 
cualquiera de las condiciones estipuladas en el mismo, se 
ejecutará este servicio por adm inistración , exigiéndole 
daños y perjuicios, é imponiéndole ademas una multa de 
200 á 1.000 rs., todo por la vía de apremio y procedimien- 
te adm inistrativo de que trata el art. 11 de la ley de Con
tabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares, conforme al art. 2.° de la Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.

10. Las proposiciones se harán bajo la fórmula si
guiente:

«Me obligo á su m in istrartod a clase de herram ientas 
y útiles de hierro para los diferentes ejercicios interiores 
y exteriores de las minas de Almadén y Aimadenejos, 
aesde el dia de la adjudicación hasta completar 13 meses,
por el precio d e ...................... rs. v n . ; los.....................reales
vellón por Alm adén, y lo s....................  rs. vn. por Aima
denejos, con los abonos y descuentos expresados en la 
condición 2.a y con sujeción al pliego de condiciones ap ro 
bado. »

El precio se expresará por letra y no por guarismo, y 
las proposiciones se fecharán y firm arán por los interesa
dos, en el supuesto de que serán desechadas las que no se 
hallen redactadas según ta fórmula anterior, y las que 
contengan modificaciones ó cláusulas condicionales.

11. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora 
señalados, se entregarán las proposiciones en pliegos cer
rados al Presidente, quien cuidará deque se rubriquen en 
la cubierta por su portador y de irlas num erando por el 
órden que las reciba , acompañándose por los interesados 
la carta de pago que acredite el depósito prevenido en la 
condición 7.a

12. Al dar las dos de dicho dia se principiará á abrir 
los pliegos, y leídos públicamente, se extenderá el acta del 
rem a te , declarándose esta en favor del mejor po&tor.

13. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen dos ó más iguales, se abrirá licitación verbal por 45 
m inutos entre los autores de estas solamente, y en el caso 
de que los precios en que se hubiese adjudicado el rem a
te en Madrid y Almadén fuesen tam bién iguales, la ad 
judicación definitiva se verificará por sorteo público á 
presencia de la Junta de subasta del prim er punto.

14. Desde que se dé principio á ab rir los pliegos no

se adm itirá ningún o tro , ni podrán retirarse los p resen
tados bajo pretexto ni motivo alguno; y una vez adjudi
cado el rem a te , no se adm itirá mejora por ventajosa qu< sea.

45. Aprobado que sea el remate, se elevará el contra 
to á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del contratista los gastos de e lla , de una copia y demas del expediente

46. El rem atante, si no cumpliese con el otorgamient. 
de la escritura ó knpidiese que esta tenga efecto en e 
térm ino que se señale, quedará sujeto á lo que previen 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 4 de Diciembre de l858.=*Manuel María Yañe de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
El dia 40 del ac tu a l, á las doce de su m añana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Adm inistradores de la Renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Teneduría.

Madrid 6 de Diciembre de 1858.=Hazañas.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar
á pública subasta la adquisición de 2.600 resmas de pa 
pel para la impresión de pagarés de la Lotería prim itiva.
1.a Se señala como m áxim um  el precio de 21 rs. 50 

céntimos por cada resma , y el rem ate quedará á favor 
del postor que mhs lo beneficie.

2.a El contratista se obligará á que dicho papel sea 
elaborado en las fábricas del reino , siendo de igual clase y molde que el de la muestra.

3.° Las entregas se harán por terceras partes del n ú 
mero de resmas que se design en : la prim era en la ú lti
ma semana del mes a c tu a l, y las dos restantes con dos 
meses de intermedio de una á otra ; en el concepto de 
que toda resma que exceda de cuatro libras y dos onzas 
de peso, y no contenga 500 pliegos útiles, será desechada.

4.a Verificada la última en tre g a , cesará la responsabi
lidad del contratista , á quien proveerá de un documento 
que así lo acredite el Jefe de operaciones mecánicas , pa
ra proceder en su vista á la devolución de la garantía que 
hubiere prestado.

Si fuese necesario para el servicio del año m ayor can
tidad de papel que la contratada , el rem atante se obliga 
á sum inistrarla con iguales condiciones y por el precio 
del remate , á los 30 dias lo más de haberle sido pedida.

5.a Los gastos de conducción , descarga y demas que 
ocurran hasta la admisión del papel en las oficinas de ope
raciones mecánicas serán de cuenta del contratista.

6.a El pago de la primer:» entrega se realizará cuando 
se verifique la segunda , y el de esta y la tercera, así que 
resulte justificado el requisito que marca la condición 4.a

7.a Si el contratista no entregase el todo ó parte de las 
resmas en los plazos designados, ó dejase de cum plir con 
alguna de las demas condiciones del contrato , se tendrá 
éste por rescindido en perjuicio suyo , se celebrará n u e
vo remate con iguales condiciones, pagando aquel la d i
ferencia de precio que hubiese del prim ero al segundo y 
las pérdidas que se originasen por la demora del servi
cio; en el concepto de que en perjuicio del mismo la Di
rección quedará autorizada para adquirir el papel que 
necesite m iéntras se verifica nueva licitación.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las cantida
des que en garantía haya depositado, y si no alcanzasen, 
se procederá contra sus bienes por la via de apremio y 
procedimiento adm inistra tivo , de que habla el art. 14 de 
la ley de Contabilidad.

No presentándose proposición qué sea adm isible para 
el nuevo rem a te , la Dirección com prará de su cuenta el 
papel , á perjuicio también del rematante.

8.a Las proposiciones para esta subasta se presentarán 
en pliegos ce rrad o s, literalmente arreglados al modelo que 
á continuación se in se rta , y autorizados con las firmas 
de los que las hagan , llenando en letra y no en guaris
mo los huecos que quedan en b lan co ; en la inteligencia 
de que será desechada cualquiera proposición que no 
m arque term inantem ente el precio del papel.

9.a No se adm itirá pliego alguno al cual no acom pa
ñe documento que acredite haberse consignado por el 
proponente en la Caja general de Depósitos 3.000 rs. en 
metálico ó triple cantidad en títulos del 3 por 400. Con
cluida la subasta, se devolverán los referidos docum entos 
de depósito , excepto el del rem atante.

40. El acto de la subasta se celebrará en la Direc
ción general entre los Sres. D irectores, segundo Jefe, 
Tenedor de libros y Coasesor de la Hacienda pública, 
dando fe el Escribano del Juzgado de la misma Dará 
principio á las dos del dia 4 8 del corriente, recibiendo 
hasta las dos y media, bajo num eración correlativa, las 
proposiciones que se presenten con sujeción á las condi
ciones 8.a y 9.a Al señalar la hora el reloj de la depen

' '    . . - t . a j . i i J M  1  ■ -----m .

dencia, se procederá á ab rir  los pliegos presentados por 
los lic itadores, y á presencia de estos se hará la adjudicación al m ejor postor.

4 4. Si resultase em pate en tre  dos ó m ás proposicio
n e s , se ab rirá  seguidamente, por espacio de un  cuarto 
de h o ra , otra licitación verbal que harán  de nuevo d u 
ran te  dicho tiempo tan solo los autores de aquellas ó sus 
apoderados, autorizados en debida form a, declarándose 
el remate á favor del que las hiciese más beneficiosas.

12. Dentro de los cuatro dias siguientes á la celebra
ción del remate otorgará el contratista la correspondien
te escritura de obligación y fianza , y presentará en lá 
Dirección copia autorizada en forma legal, todó á  su costa.

Si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
dicho otorgam iento , ó im pidiere que este se lleve á efec
to en el tiempo señalado, se tendrá tam bién por rescin
dido el contrato, con iguales consecuencias á las que quedan designadas.

Madrid 6 de Diciembre de l858.=M anuel María Hazañas.
Modelo de proposición. .

De conformidad con el pliego de condiciones pub lica
do en la Gaceta se compromete el que suscribe á
entregar en las oficinas de operaciones mecánicas de la 
ren ta  de Loterías las 2.600 resmas de papel de que se 
t r a ta , y las demas que hacen referencia á la condición
4.a por el precio d e .....................admitiendo y sujetándoseen un todo á las condiciones en él exnresadas.

JUNTA PROVINCÍAL .
DE BENEFICENCIA DE MADRID.

La Exema. Junta provincial de Beneficencia ha aco r- 
la d o , en sesión del 4 del corriente, citar á los sujetos 
jue á continuación se expresan , para que por sí ó por 
nedio de representantes, competentemente autorizados ;e sirvan concurrir al salón del Consejo p rov in cia l, silo 
m el piso principal del Gobierno civ il, el dia 4 4 del córlente, á la una de la tarde.

Madrid 6 de Diciembre de 4858.«*El Secretario , León liaría de Argos.
D. Antonio Rivera.
D. Antonio Conde.
D.- Alejandro Anguiano.
D. Alejandro López Mollinedo.D. Antonio de Juan.
D. Aquilino López.
D. Angel Robledo.
D. Antonio Gil.
D. Angel Rodríguez.
Doña Anastasia Barragan.
D. Antonio Cuchillero.
D. Angel Mansilla.
D. Agustín Barrera.
D. Alejandro Esquive!.
D. Basilio Carranza.
D. Baldomero Murga.
D. Blas Marcos.D. Calixto Manuel Ruiz.
El Cabildo de Santiago (censo).
Sres. Cuevas y Carrillo.
D. Diego Fernandez.
Doña Dolores Perez.
D. Eugenio Dafauce.
D. Eusebio Sanz.
D. Francisco Mon.
El Hospicio, por obras.
El Hospital genera l, por medicinas ni Hospicio.
Los herederos de Setiemp.
D. Ildefonso Perez.
D. Isidoro Moreno.
D. Isidro Pola.
D. Ignacio García.
D. Isidro Tomé.
D. Julián Darsés.
D. José Nova.
D. José Sánchez.
D. Juan González.
D. Juan Manuel Arcos.
D. José Seco.
D. José Cebrian.
D. Javier Riaza.
D. José María Romero.
D. Juan Bautista Carbcnell.
D. José Díaz.
D. José Elias.
D. José Baliño.
D. José González Diaz.
D. Julián Javier.
D. Ju lián  Lorenzo.
D. Juan José Mosooso.
D. José Matanza.
D. José Chiarloni.
D. Justo Montoya.
D. Luis Alberto Rey.
D. Matíano Noriega.



D. Manuel Iglesias.
D. Manuel Gil y Gil.
D. Manuel Arrazola.
D. Mariano Alvarez.
D. Manuel Arenzana.
D. Manuel Perote.
D. Mauricio Monjero.
Sres. Mata y hermanos.
D. Mariano de Lama y Noriega.
Excmo. Sr. Marques de Gaviria.
D. Márcos Elortondo.Sres. D. Nicolás Martinez é hijos.
D. Nicasio del Pozo.D. Norberto de la Villa.
D. Pedro BlasD. Pedro Fernandez.
D. Ramón de la Puente.
Sres. Romillo y primos.
Sres. Rosendo y  hermanos.
D. Rafael León/
D. Severiano Montero; .
D. Teodoro de la Mafa. /
D. Tomas García da| Olqio. L
D. Víctor Peñasco.Sres. Viuda de Báré&ias á tiijo.
D. Valentín Jlomez. ' ~ \ -43

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II .

El dia 3 de Enero de 1859, á las dos de su tarde, se
subastará en pliegos cerrados en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá, casa denomina
da de la A duana, ante una Comisión del mismo Consejo, 
y con asistencia de los Ingenieros Director y encargado 
de la distribución, la fundición y  trasporte al pié de obra 
de la tubería de 0 ^ 8 5 — 0^,60 y 0^,45 de diámetro y pie
zas accesorias para la distribución de las aguas en la par
te de Madrid que designan los p lan os, bajo el pliego de condiciones que con el de prevenciones para la subasta, 
modelo de proposición y presupuesto se ha publicado en 
la Gaceta del dia de h o y ; advirtiéndose que no se com
prenden en dicha subasta las ventosas de que habla el ar
tículo 9.° del referido pliego de condiciones, extendiéndo
se únicamente aquella á los efectos anotados en el pre
supuesto publicado.

Los indicados documentos y demas á que se refieren 
estarán de manifiesto ,para  cuantas, personas gusten exa
minarlos , todos los dias no feriados hasta el de la subas
ta, desde las once de la mañana á las tres de la tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi -  
co para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 4 de Noviembre de 1,858.=El Presidente, Mar
ques del Socorro.=El Sect^aWo, Francisco Martín y S er
rano. , — 4

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

No habiendo sido rematados en las primeras y segun
das subastas, anunciadas oportunamente en los diarios 
oficiales , los solares sm táw dm m  el plano aprobado para 
la reforma con las letras Q R v A B , el Consejp, confor
me á lo que previene el art. 8. dé la ley de 28 de Junio 
de 1857, ha señalado el dia 18 del corriente para que 
tenga efecto la tercera y última subasta de los expresados 
solares, que empezará á las dos en punto de la tarde de 
dicho d ia , celebrándose ante el C o íi^ d  de Administra
c ión , en una de las salas del Ministerio de Fomento, y fi
jándose como cantidad mínima admisible para tomar 
parte en la licitación la suma de 1.242.028 rs. y 80 cénts. 
para el solar Q; la de 1.468.841 rs.60t^nts* para el solar R; 
la de 1.440.228 rs. para el solar A , y la de 2.019.782 rs. 
40 cénts. para el solar B , á cuyo importe asciende res
pectivamente cada uno de los citados solares después de 
h ech a la  rebaja del 20 por 100 en la primera tasación, 
conforme á lo establecido en la expresada ley.

Para poder tomar parteen la licitación deberán su 
jetarse los rematantes á las demas condiciones que se e x 
presaron en los anuncios publicados en los Diarios o fi
ciales de los dias 2 5 , 26 y 27 de Octubre último , excep
to las cantidades que deben consignar préviam ente en la 
Caja general de Depósitos, que será ahora de 124.000 pa
ta  el s o l a r j Q ; á & p a r a  el «dar R ;d e4  44.000 para 
el solar, A , y 200.000 rs. para el solar B , como garantía 
para tomar parte en cada uno de los respectivos solares.

Madrid 6 de Diciembre de 4858. =  El Presidente, 
Marques de la Vega de Armijo.=sEl Secretario, Martin 
García de Loygorri. —2

CAJA DE AHORROS DE MADRID
Dom ingo  5 de Diciembre de 1858.

Rs. vn . Cs.

Han ingresado en  e s te  dia , depositados  
por 2.236 in d iv id uos , de lo s cu ales  
los 87 han sido n u ev o s  im p o n e n tes .. 133.517'

Se han d evuelto  , á so lic itu d  de 53 in 
teresados.   f . . . . . .   ...................... 51.622,2 5

EÍ D irector de sem ana , 
Marques del Socorro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA,
Por disposición del Ekcmo. Sr. Ministro de la Gober

nación del Reino, el dom ingo 12 de Diciembre próximo y  
hora de las dos de la tarde, tendrá lugar en eí despacho 
de este Gobierno de provincia nueva subasta para la pu
blicación del Boletín oficial para el venidero año de 1859, 
con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 3 de 
Setiembre de 1846 y  8 de Octubre de 1856, y con suje
ción al pliego de condiciones que se halla inserto en el 
Boletín de 8 de Octubre último, núm 122.

Lo que he dispuesto se haga público por este periódi
co, para conocimiento de los que deseen interesarse en  
ella.

Huelva 29 de Noviembre de 1858.=lldefonso de Al- 
caráz. 4739

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
En virtud de lo dispuesto por Real órden fecha 3 del 

actual, se saca á pública subasta el Bolentin oficial de Ven
tas de Bienes nacionales de esta provincia, con sujeción á 
las condiciones siguientes:
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta

para la publicación del Boletín oficial de Ventas de B ie
nes nacionales de esta provincia .
1 .a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
dos a ñ o s , insertando en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en la provincia y  los de arrien
dos de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas 
las disposiciones superiores que se dicten respecto al ra
mo de Bienes nacionales, por lo que se refiera á ventas, 
no insertando en él otros anuncios que los relativos al 
objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de d i
chos anuncios á los originales que se le remitan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia , siendo responsable de cualquier error de 
imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletín , no pudiendo usar otro 
que el de tina ó m ano, con exclusión.del continuo, de 
las mismas dimensiones que el del pliego común del sello, 
y de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofi- 
nas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado 41, de ojo pequeño.

6.a El editor insertará los anuncios,en el Boletín d en 
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pre
texto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata será el que se le señale por la 
Comisión principal de Ventas, y que habrá de entregar 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato , resarciendo gubernativamente los

- perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, con las su 
mas en metálico ó en efectos de la Deuda pública con
signados en garántía de las obligaciones de aqu el, quedando á salvo su derecho para in^aprar sus reclam acio
nes ó demandas por la via contencioso-administrativa; 
en la inteligencia que de la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado se 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo, de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo d ispu esto . ep la misma , y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

8.a La fianza ó garantía de que tratada condición an
terior consistirá en 3.000 rs. en metálico ó su equiva
lencia en papel de la Deuda consolidada 4  d i f e r id a p r e cio de cotización el dia siguiente al d$I& subasta, ó  acciones de carreteras por lodo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 2.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados con excepción del mejor postor, á 
quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Di
rección general y llene el adjudicatario la condición que 
precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 17 marave 
dís el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que s* inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se admitirán proposiciones por una hora más de 
la eti que principie el remate, y  trascurrida, se dará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándose mejor postor al que 
suscriba la más ventajosa, consultando inmediatamente 
los Gobernadores á esta Dirección la adjudicación de la 
contrata á favor de aquel, á fin de que* to tó é n ^ lo  está al 
Gobierno, recaiga la aprobación y a co ta c ió n su p erior  cor
respondiente, si no hubiese inconveftienía alguno y  sin
10 cual no tendrá efecto.

12. En el caso que resulten d o sá  más proposiciones 
iguales se celebrará, úniesuiteate entre sus a ltores, según*

licitación oral por espacio fie media hora , adjudicán
dose el rénaate al n&yor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real órden de
11 de Febrero último.

14. La subasta tendrá* efecto en la sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia del Gobernador, 
el dia 15 de Diciembre próximo, á la hora de las doce de 
su mañana , con asistencia del Administrador principal de 
Propiedades y Derechos del Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales , Fiscal de Hacienda y 
Escribano de Rentas.15. El contratista del Boletín podrá expenderle al pú
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Venías no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la Ga
ceta de M adrid , ó en los Boletines oficiales de las provin 
cias, siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra
zón serán de cuenta del contratista , sujetándose éste, en 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que 
previene el art. 5.° del,Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.

Santander 27 de Noviembre de 1858,— Patricio de Az- cárate.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio
publicado con fech a  d e  y  de las .condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del Bole
tín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete á 
tomarla á su cargo , con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por el precio d e  maravedís
cada pliego de papel impreso de la marca del sellodo.

(Fecha y  firma.) 4762

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VILLASANA DE MENA.

Se hallan vacantes dos plazas de médico-cirujanos 
que se han de proveer en los distritos de Yivanco y N a
va del Valle de Mena, provincia de Búrgos ; el primero 
se compone de 13 pueblos que constituirán unas 370 ca
bezas de familia próxim am ente; y el segundo de igual 
número de pueblos y como 300. Dista el pueblo más le 
jano del punto de residencia del médico, que será el pue
blo que dé denominación á su distrito respectivo , tres 
cuartos de legua.

La posición topográfica y el clima son buenos.
Será obligación de los aspirantes asistir en ambas fa

cultades á todos los moradores de su distrito respectivo.
Su dotación anual es la de 10.000 rs. vn., satisfechos 

en metálico por trimestres, y ademas 20 rs. porcada parto 
á que asistan.

Los profesores que deseen optar á dichas plazas pue
den dirigir su solicitud al Ayuntamiento de este Valle por 
conducto del Alcalde constitucional que suscribe, ó por el 
del Secretario de dicho Ayuntamiento ántes del 20 de Di
ciembre próximo; pues para fines de*él, deberán de h a 
berse provisto.

Villasana de Mena 30 de Noviembre de 1858.=Julian  
Romilla. 4747

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Se arrienda en pública subasta el teatro pertenecien
te al Hospital general de esta ciudad por el tiempo y 
bajo el pliego de condiciones que, en conformidad á lo 
dispuesto en el decreto orgánico de 28 de Julio de 1852, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la insinuada 
Junta, sita en las oficinas del Gobierno civil de esta pro 
vincia, donde se verificará el remate á las doce de la ma
ñana del dia 24 del actual.

Avila 1.° de Diciembre de 1858— E1 Presidente interi
n o , Eustaquio de Ibarreta.=Por acuerdo de la Junta pro
vincial, José de N ie v e s , Secretario. 4725

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA D E L A  PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Por Real órden de 19 del corriente ha sido aprobado 

el presupuesto y pliego de condiciones para adquirir en 
subasta pública los libros é impresiones que necesita es
ta Administración para recaudar los derechos de consu
mos de esta capital en el año próximo de 1859: en su 
consecuencia se celebrará el remate en esta ciudad y  des
pacho del que suscribe, de doce á una del dia, el 15 del 
inmediato Diciembre, con asistencia del Oficial primero In
terventor, Fiscal de Hacienda y Escribano de Rentas: ser
virá de base para la subasta la cantidad de 3.808 rs. 47 
céntimos á que asciende el presupuesto que á continua
ción se copla y bajólas condiciones que aparecen del plie
go que asimismo se publica : las proposiciones se han de 
presentar con sujeción al modelo que se trascribe, y no se 
tendrá por valido el remate sin que recaiga la aproba
ción superior.

Goruña 29 de Noviembre de 1858 .=P . I., Mariano Her
rero.
Presupuesto formado de los libros , cartas de p a g o , hojas 

de adeudo, papeletas ij tránsitos que son necesarios para 
el servicio de la Administración de los derechos de 
consumos de esta capital en el año próxim o de 1859, con 
clasificación de su importe.

Número. Reales vn.
1.° Veinte libros talonarios de á 1.000 car

tas de pago cada u n o , que hacen ocho 
resm as, á 50 rs. cada u n o .. ................. 400

2.° Veinticuatro libros para el asiento de
adeudos menores en los fielatos, á 
250 fojas rayadas cada uno y 30 rs. 
de valor........................................................  720

3.° Doscientas veinticuatro mil cédulas de
menudencias, que hacen 22 resmas, á 50 rs. cada u n a .........................   1,100

4.° Cuarenta y ocho libros para la recau
dación de los cuatro fielatos, de 50 
folios cada uno, á 16 r s ................... „ . .  768

5.°’ Mil seiscientas notas de recaudación
diaria, que^ componen 16 y  25 avos 
de resma, á razón de 70 rs. resma 
h a c e n  .................................................  44,80

6.° Cuatro mil quinientas papeletas para
el matadero, á 50 rs. resma, impor
tando una y cinco restos de otra  91,67

7.° Un libro apaisado de 300 fólios para
registro de ganados.................................  70

8.° Cuatro libros parafpases de estraccion,
de 300 fojas cada un o, á 45 r s   180

9.° Un libro de 50 fólios para cargarémes. 30
10 Un libro de 60 fólios para la recauda

ción d ia r ia .. . ..............................   50
11 Un libro de 100 folios para introduc

ciones y extracciones sim ultáneas delas dos operaciones . 24
12 Un libro de 150 fólios para las obliga

ciones de depósito .  /  . .  50
13 Cuatro libros para cuentascorrientes dedepósitos dom ésticos, de 300 fólios 

cada uno, ó 70 rs. uno   ..............  $gQ
T o ta l.,   . . . .  3.808,47

Asciende este presupuesto á la cantidad de 3.808 rs. 
47 cénts.

Goruña. 18 de Octubre de 1858 .=E l impresor y  libre- 
ro.«=P. P. de D. Domingo Puga.=José Rodríguez A lm ei- 
da¡==P. ¡.««Mariano Herrero.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en licita

ción pública las impresiones y libros que se consideran 
necesarios m  esta Administración y en los Fielatos ex 
teriores de esta ciudad para el servicio de la contribu
ción de consumos en el año próxim o de 1859.
1.a Se subasta en licitación pública las impresiones y

libros que se consideran necesarios para el servicio de la 
contribución de consumos de esta ciudad en el año próxim o de 1859.

2.a El remate se celebrará en esta ciudad el dia 15 de 
Diciembre próximo, de doce á una del dia, en el despacho 
del Sr. Administrador de Hacienda pública, con asistencia 
del Oficial primero Interventor, del Fiscal y Escribano 
de Rentas.

3.a No se admitirá proposición que exceda de la can 
tidad señalada en el presupuesto , el cual estará de mani
fiesto en la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos* cerra
dos, ajustados al modelo que se publicará en la Gaceta y 
Boletín oficial al mismo tiempo que el anuncio, cuyos plie 
gos se entregarán al Jefe que presida la subasta durante 
la hora m arcada, el cual los recibirá y dispondrá que en 
el acto se numeren correlativamente por el actuario 
según el órden de su presentación , exigiendo que se ru 
brique la cubierta por el portador A;’préj»ncia de la junta.

5.a Al pliego cerrado qué incluya p iip o^ cion  acom
pañará el documento que acredite h a c o n s i g n a d o  en 
la Tesorería de provincia, como SUcursaUde la Cala de De
pósitos, la cantidad de 500 rs. como garantía del contrato y capacidad de licitar.

6.a Desde las dos de la tarde del expresado dia se pro 
cederá á la apertura de los pliegos de proposiciones pre
sentadas durante las horas de subasta , las cuales se le e 
rán públicamente por el órden de num eración, tomando, 
se nota por el actuario, que publicará después para satisfacción de los concurrentes.

7 .a El remate se adjudicará en el acto á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa en baja 
de la cantidad propuesta, pero sin que cause estado hasta que recaiga la aprobación superior.

8.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá una nueva y perentoria licitación á h  
voz entre los Imitadores que se hallen en este caso la cual 
durará 15 m inutos, y  concluido el plazo, quedará la m is
ma en favor del que la presente más ventajosa á los in te
reses del Estado. Concluido el acto, no se admitirá ningu
na proposición, sean cualesquiera las ventajas que en ella se ofrezcan.

9.a Cuando el remalante no cumpliese las condiciones que debe llenar, según el pliego de proposiciones que de
be publicarse al mismo tiempo que el anuncio de la Ga~ 
cet a , Boletín oñeial y sitios públicos de costum bre, qué
dala rescindido el contrato , con pérdida de la cantidad 
consignada como garantía del remate : las responsabilida
des qUe contraen los rematantes por cualquiera falta de lo estipulado se exigirán por la via de apremio y pro
cedim iento administrativo de que habla el art. 1 T de la 
ley  de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma , y  la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

10. En el caso que determina la condición anterior se  
celebrará nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo- 
satisfará también ios perjuicios que hubiere recibido dei 
Estado por la demora del servicio; se le podrán secuestrar 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si la garantía previa no alcanzare, y en el caso de que no hu
biese proposición admisible en el nuevo remate se har4 
el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante; hecha la adjudicación y aprobado 
el remate , formalizará la correspondiente escritura.

11. Se dará principio á las impresiones y construcción 
de los libros á ios cinco dias de haberse comunicado al 
contratista la aprobación superior, y el pago de la canti
dad en que consistiere el remate se hará por m ensuali
dades vencidas, debiendo preceder reconocimiento peri
cial que acredite hallarse arreglada la-obra al pliego de proposiciones de que trata la condición 9.a

12. Los gastos de expediente de subasta , escritura v los honorarios de los peritos que hubieren de reconocer 
la obra, serán de cuenta del rematante, el cual se en tien
de que renuncia desde luego por este servicio y sus in
cidentes todos los fueros y privilegios que pudiera gozar.

13. 'El depósito á que se refiere la condición 5.a será 
devuelto al rematante después que aquel entregue lodo el 
número de libros é impresiones que son objeto de la su 
basta y se hallan detallados en el presupuesto, y prévia 
la aprobación de los peritos que hubieren de reconocer las obras.

Coruña 29 de Noviembre de 1858.=»P. I . ,  Mariano Herrero.
Modelo de proposición.

El que suscribe , vecino d e  , calle d e  n ú 
m ero , se obliga á formar los libros y las im presiones que se expresan en el respectivo presupuesto por lacantidad d e  , en concepto de que los libros han de
ser en papel cataian del núm. 2.°, en pasta holandesa 
unos y otros en rústica, encuadernados de manera que no 
se separen las hojas por más que sea su uso. El rayado v 
encasillado será hecho de modo q u e , no solo quede con 
limpieza y hermosura, sino que pueda conocerse perfecta
mente para escribir en e llo s, sin cuyo requisito no serán 
admisibles. Las im presiones se harán también en papel 
cataian núm. 3.° y con toda corrección, sujetándose á lo 
prevenido en el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia , n ú 
m eros , á cuyo fin acompaña el docum ento que ju s tifica su capacidad para licitar,
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  o e l  oía  6 d e  d i c i e m b r e  

de 1858.

HORAS.
B aróm etro 

reducido á 0° 
y milíme 

trosJ*

T em pera
tu ra  en
grados

R eaum ur

T em p era 
tu ra  en g ra

dos ce n tí
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N. N. E .. 
N. N. E .. 
N. N. E.  .

Celajería.Idem
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Idem.
Idem.
Idem.
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xima del di a . . .  

Temperatura má
xima al sol........

Temperatura mínima del d i a . .,

7°,7 
I5°,1 
0o, 9

9o,6 
1 8 ° ,9  

r , i
Evaporación en las 24 l i s .. 

Lluvia en las 24 hóras
3,0 milímetros.

O B S E R V A T O R I O  D E  M A R I N A  D E  S A N  F E R N A N D O .
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del 5  de Diciembre 
d e'1 8 5 8 .

flora.
Barómetro 

l en milíme 
tros, á 0o y 
al nivel delmar.

Tem pera tu
ra en grados 
«’entígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

8 de h  m. 768,3 9,1 N .  N .  E . Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS T E L E G R Á FIC A S DE FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el~\.° de Diciembre á las ocho de la mañana.
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Roma........................
F lorencia................
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13°,0. 
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co n su m o , resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN EL DIA DE HOY.
898 fanegas de trigo.

1.737 arrobas de harina de id.
5.16o libras de pan cocido.
4.077 arrobas de carbón.

91 vacas , que componen 32.258 libras de peso. 365 carneros, que hacen 8.144 libras de peso.310 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.
Carne de vaca , de 45 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 cuar

tos libra.
Idem de carnero , de 18 é 20 cuartos Jibia. "
Idem de teraífra, de 60Íá 80 rs. arroba, y de 30 á 38 

cuartos liltífa. 
ídem de ce& o  , de 7& á 76 % rs. arroba. /
Tocino añ|jo , de 80 á 86 rs. arroba , y de 30 á 32 cuartos libré, ‘ f-
Idem freato , de 26 á 28 cuartos libra.Idem en canal, de 70 á 74 rs. arroba.
Lom o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 58 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
V ino, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 16 rs. arroba , y de 6 á 7 cuartos libra 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 53 á 57 rs, arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. Patatas , de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.
Cebada , eje 26 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 39.

Trigo vendida.

26 fa n eg a s.... á 64 rs. 30 fa n e g a s ... á 65 rs.
38.................... .. . 53 46 .................... .. 65
35 . . . .   ............ 55 % 40 .....................  57„

110  . . .  54 94 C iem poz.. 54
46. ...................  60 1 0 0 . . ..................  60
60.......................  57 4 0 . . . . . . ........  52
6 0 . . . . . - . * . . .  66 % 2 2 .....................  57
32   . .  . 57 3 8 ....................... 63%
21 . . 56 106.....................  66
17  ..  56 9 0 ....................... 5850 To l e do . . , .  53% 125...................... 56%
20   . .  66 3 2 ....................... 64
78........... 65 7 0 ...................... 63
2 9..................... . 52 114...................... 60
34.. ................. 63% 8 0  ' 57

110....................... 56 5 0 ...................... 62
28....................... 52 6 0 ............ ........  59
3 0.......................  52 3 9 .....................  62
26....................... 59 % 2 4 ...................... 52
47.................... .. 57% 100....................   56%
23.......................  55 2 4 .....................  54 %
60.................. .. 60 7 0 ...................  54

Total...........................  2.390 fanegas.
Quedan por vender sobre 9.064.

Precio m áxim o.   .......... 66 %
Idem m ínim o.. * ..............  52
Idem medio................. .. 58,49

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Diciembre de 1858, = E l  Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.
Cotizacion del 6 de Diciembre de. 1858 a las i tes de la 

tarde .
PONDOS PÚ B LIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-40  
y  50 c.

Títulos del 3 por 100 diferido , publicado, 31-40; á plazo, 31-35 c. á fin cor. ó á vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 18 d.
Idem de segunda, publicado, 12-50.Idem del personal, no publicado, 10-15 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.* de Abril

Je 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual ,  id., 88-50.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 91 p.
Idem de 1.a de Junio de 1851 de á 2.000 rs., id., 89-50 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1352,  de a 2.00 0 rs. idem  

87-50.
ídem de 1 .* de Julio de 1856,  de á 2.000 r s . , id., 89* 90 p. 
Acciones de obras públicas de l.° de Julio de 1858, 

publicado, 86-80.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 anual, no publicado, 106 d.
Idem del Banco de España, id ., 186 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id.,  54 d.
Idem de la Aurora de España, id. ,  74.

c a m b i o s
Londres á 90 dias fecha, 50-55. — Paris á 8 dias 

vista, 5-27 d
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . .  1/4 . .  Lugo . . . . .  7/8 p.
Alicante  1/8 Málaga  par.
Al merí a , . . .  1/8 , . Murcia  3/8 p.
Avi la. .  . . . .  . .  . .  Orense  7/8 p. . .
Badajoz. ... 1 p. . .  O viedo.........  1/4
Barcelona  1/4 d. Palencia  1/2 d.
Bilbao......  1/4 p. Pamplona...........  1/2 p.
B ú rgos.  par. . .  Pontevedra.. 7/8 p.
Gáceres * 1%p.  . Salamanca. .  1/2 p. . .
C á d i z . . . . . .  1/4 d. . .  San Sebas-
Castellon . .  , .  . .  tían  . . 1 /4  p.
Ciudad-Real. . .  .. San tan der., par.
Córdoba . . 1/4 . .  S a n tia g o .... 3/4
Coruña. . I d .  . .  Segovia. . . .  par p.Cuenca . . ,  . .  Sevilla. . . . .  3 /8
Gerona , .  . .  , .  Soria  . 3 /8
Gr a n a d a . . .  1/2 p. . .  Tarragona... 1/4 .1Guadalajara. par. . .  Teruel......................
Huelva. . .  . .  . .  Toledo. . . . .  3/4 d.
Huesca....... . ,  Valencia...................  3/8 p.
Jaén  3/8 p. . .  Valladolid . .  3 /8
L e ó n ..  1/4 p. . .  Vitoria. , . .  . .  1/2 p.Lérida  . . . .  Zamora. . . .  par.
Logroño, . .  3/8 . .  Zaragoza. . .  1/2 p.

BOLSA DE PARIS.
Diciembre 6 de 1858.

Fondos fran  ¡3  por 100......................... .... 73,80.
ceses., Í4%  por 100.............................  96,50.

í3  por 100 interior................ 42 7/3.
Españoles. . . .  1 Idem exter io r .....................  47.

( Diferido .......... .............  30 %.
Consolidados............................................................ 98 á 1/8.

PRO V ID E N C IA S JUDICIALES.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Víctor 

Dulce, Juez de prim era instancia del distrito de las Vistillas de 
esta cap ita l, refrendada del Escribano del número de la misma 
D Domingo Bande, se c ita , llama y emplaza á los sujetos que 
componen la comisión liquidadora de la disuelta sociedad de as
falto, titulada La Confianza, y á los herederos de D. José María 
Perez, para que dentro del térm ino de nueve dias siguientes al 
de la publicación del presente en la Gaceta del Gobierno compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á evacuar el 
traslado que le está conferido de un exhorto librado por el señor 
Juez de prim era instancia de la ciudad de Alicante en autos que 
siguió la misma comisión liquidadora de dicha sociedad con Don 
José L. Da Silva Porto sobre pago de 70.000 r s . ; apercibidos que 
de no verificarlo íes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 1858.=Domingo Bande. 4751

D. Antonio Guzman y Paluchi, Abogado del ilustre Colegio de 
esta corte y Juez de paz suplente del distrito  del Mediodía.

Por el presente y á virtud de lo m andado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de D. Manuel 
B asarra te , como apoderado de la sociedad m inera La Verdade
r a , se hace saber á ios sócios de la misma que abajo se expresan, 
y cuyo domicilio y paradero  se ignora, que en el precisó térm i
no de tercero dia comparezcan en la Secretaría de este Juzgado,

sita en la caile de la Lechuga , núm. 5, cuarto principal, para ha
cer pago del principal y costas á que han sido condenados en 
rebeldía en los citados autos; con apercibim iento que pasado sin 
hacerlo se concederá autorización á la junta directiva de dicha 
sociedad para que proceda á la venta de las acciones que les cor
responde , cuyos números también se expresan , á fin de que con 
su producto se haga pago del principal y  costas.

Dado en M adrid á 28 de Noviembre de 1858.—Antonio Guz
man.— Por mandado de S S'., Roque Jacinto Moscardó.

Sujetos que se citan.
D, Félix Martin R om ero, 220 rs. por las acciones núm eros 

10 y o í.
D. Rafael T abo ad a , 420 por las núm eros 24 y 86.
D. Julián González , 300 por las números 78 y  79. 4749

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ignacio 
.Suarez GarcíayAfeqgado del Ufare». jüotegjo y  Juez de paz suplen
te dél d istrita láel P iado  de ^ í a  cggttal instancia de D. Luis 
Farez tflel Ayjf, como apoderádft d e &  s o l d a d  minera titulada 
PUnio^.é ig |ñ ránú^se  la habifecion d f^ ife fé n te s  señores socios, 
cotí los qu^io liciJa c e l a r a r  • v$W lo£ .*obre pago de divi
dendos pasivos que adeudan 1  la Socfedad ¿ ie  cita á los señores y 
por tós cáñUdades que á continuación se é tp r e s a n :

D. Francisco Otero por la cantidad de 140 rs., de siete dividen
dos correspondientes á la acción núm. 46.

1). Santiago López por la de 280 , de siete dividendos por las 
acciones núm eros 21 y  106.

D. Antonio M ayor, por la de 200 rs. de cinco dividendos de 
las acciones números 66 y 84.

D. Luciano Garijo, por la de 320 rs. por ocho dividendos de 
las acciones números 95 y 96.

D. José Rúa yr Alonso, por la de 120 rs. de seis dividendos de 
la acción núm. 179.

D. Emilio Cabo, por la de 100 rs. de cinco dividendos de la 
acción núm. 51.

D. Angel Maseda, por la cantidad de 230 rs. de once dividen
dos de la acción núm. 49.

Cuyos señores se presentarán, por sí ó por medio de personas 
especialmente apoderadas, el dia 15 del corriente y hora de las 
tres de la tarde, en este Juzgado del Prado, que se halla en San
ia Cruz, piso bajo de la Audiencia te rr i to r ia l , con los testigos, 
documentos y  demas medios de prueba de que intenten valerse, 
p a ia  que tenga efecto la celebración de les precitados juicios 
verba les; bajo apercibimiento que de no verificarlo se continua
rán en su rebeldía, parándoles el perjuicio que hubiese lugar 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.173 de la ley de Enjuicia
miento civil.

M adrid 4 de Diciembre de 4 858.=E1 Secretario, Eugenio Diaz.
4764

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Juez de 
prim era instancia del distrito de Lavapies de esta capital, dicta
da en ciertos autos que penden en dicho Juzgado y por la E scri
banía de número de D. Santiago U rdíales, se sacan á pública su 
basta varios efectos de poco v á lo r, y para cuyo acto se ha seña - 
lado el dia 13 del corriente, y hora de las diez d é la  mañana, en 
la calle de B o rdadores, núm. 9 , cuarto tercero.

M adrid 4 de Diciembre de 1858 —Santiago Urdíales, 4765

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Menendez, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez 
de prim era instancia del distrito de Lavapies de la misma , r e 
frendada del Escribano de número D. Vicente Callejo S an z , se 
sacan á pública subasta, para pago de acreedores, varios mue
bles de casa, como son: sillas, sofás, m esas, cóm odas, tinajas , lo
za, velones y otros que podrán ver las personas que quieran in
teresarse en su com pra, en la calle de Hortaleza , casa titulada de 
los Baños antiguos de Santa B árb a ra , cuarto segundo; y  para su 
remate está señalado el dia 14 del actual y hora de la una del 
mismo , en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
T errito ria l, frente á Santa C ruz, donde estará de manifiesto, é l 
dia del rem ate, el expediente en que aparece la tasación de 
aquellos. 4768

D. Pedro María Escobar, Juez de  prim era instancia de esta 
ciudad de Cervera y su partido.

Por el presente y por segunda y última vez se cita, llama y 
emplaza á Manuela Sanfeliu, hija de Francisco de Asís Sanfeliu, 
en concepto de he red era .d e  é ste , junto con sus herm anos Don 
José, Antonio, Rosa y Raimunda Sanfeliu, vecinos de Barcelona, 
para que dentro  el térm ino de seis d ia s , contaderos desde el de 
la publicación del presente, comparezca á este Juzgado, por me
dio de procurador que la represente, á contestar la dem anda de 
eviccion propuesta por los hermanos Ramón y José C arreño y 
Calafell y Agustina Comes y Calafell, hija y  sobrina de estos, en 
m éritos de los autos promovidos por el Ayuntamiento de Guime- 
rá  contra la m adre é hijo D. Ramón y Doña Luisa Vila de T á r-  
rega sobre pago de pensiones de censal: pues pasado dicho té r
mino sin haber comparecido, se la señalarán los estrados del Juz
gado , siguiéndose los autos en su rebeldía.

Cervera 27 de Noviembre de 1858.=Pedro  María E scob ar.=  
P or su mandado, José Pomés, Escribano. 4771

CORTES.SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL D tE R O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Diciembre 
de 1858.

Abierta á las dos y veinte m inu tos, leyóse el acta de 
la anterior y fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en que 
el Sr. Conde de Mirasol excusaba su falta de asistencia á 
las sesiones por hallarse enfermo.

También lo quedó de que el Sr. Ministro d é la  Guerra 
remitía dos ejemplares del reglamento aprobado por S. M. 
para la organización del cuerpo de Estado Mayor del Ejér
ci to,  y acordó que se archivaran.

Igualmente acordó que se archivase una instancia re
mitida por el Sr. Ministro de la G obernación, en la cual 
solicitaba el Ayuntamiento de Medellin, que el monum ento que se trata de erigir á la memoria de Hernan-Gortés 
se levante en la expresada villa y en el solar de la casa 
en que dicho Cortés nació.

El mismo acuerdo recayó relativamente á una exposi
ción del Ayuntamiento de Málaga, remitida por el Sr. Mi
nistro de Fomento, y  relativa á que se autorice al Go
bierno para anunciar por secciones la subasta del ferro
carril que ha de enlazar á dicha ciudad con la linea de 
Madrid á Almansa.

De idéntico acuerdo fué objeta una exposición que ele
van al Senado el Ayuntamiento y varios contribuyentes 
de la villa del Moral de Calatrava , provincia de Ciudad- 
Real , pidiendo se despache el proyecto de subvención, re
lativo al ferro-caril de Alcázar de San Juan á la Fronte
ra de Portugal.

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se 
archivaran, las siguientes :

1.a La relativa al llamamiento de 25.000 hombres para 
el reemplazo del ejército.

2.a La en que se concede pensión á las hijas del Te- 
niente General D. Rafael Ceballos Escalera.

3.a La en que se pensiona á Doña María Engracia Cal- 
v e t , viuda del Coronel D. José Pamies.4.a La relativa á pensionar á Doña Isabel de los Ríos 
y López , viuda del Capitán graduado, Teniente de in fan
tería D. Francisco Ramos.Prévio anuncio del Sr. Presidente, entró á jurar y jto- 
mó asiento en el Senado el Sr. Conde de Puñonrostro, 
manifestándose, acto continuo, que ingresaba en la prime
ra sección.El Senado quedó enterado de que la Comisión de con
testación al Discurso de la Corona habia nombrado Presi
dente al Sr. D. Claudio Antón de Luzuriaga , y Secretario 
al Sr. D. Juan Martin Carramolino; y de que la de exa
men de calidades habia nombrado Presidente á D. Joaquín 
María Ferrer y Secretario al Sr. Marques de Gerona.

El Senado acordó que se archivase una exposición en 
que D. Mariano Alcázar Puche y otros Escribanos de la 
ciudad de Lorca solicitaban que se consigne en el proyec
to de ley de arreglo del Notariado una declaración pare 
que no se perjudiquen los derechos que tienen adquiridos 
como tales Escribanos.

Se recibió con agrado, y pasó á la biblioteca, el pri*? 
mer tomo de la obra Museo histórico, que remitía su au
tor D. Antonio de Gapmany y Montpalau.

Dióse cuenta de una comunicación en que f e 'D ir e c ción general de Aduanas remitía al Senado varios ejem
plares de la «Estadística general del comercio exterior 
de España con sus posesiones de Ultramar y  con las Potencias extranjeras.)^

También se dio cuenta de dos comunicaciones en que 
los Sres. Marques de Mos y Conde de Casa-Bayona parr 
ticipaban no poder presentarse por ahora en el Sena#* '

Quedaron sobre la mesa, para discutirse en la próxima 
sesión , varios dictámenes de la Comisión de exámfB  
calidades, relativos á las de los ¿res* p, Cirife id v arfii D. Juan Aldama é Irabien , D. José Mac«orohon, Conde d® Reus, D. José Lemery, D. Juan Zabala, D. José M*r*a



O uesada, í). M iguel í é  f to d a ,J ) . Santos $ w ¿ M ig u e l, Don 
M artin I r ía r te , D. Ateriasio A leson, D. Isidéro  de Hoyos, 
D. Pedro Gómez de L aserna, D. Joaquín Francisco P a 
checo, D. Nicomedes, Pastor D ía z , D. M anuel B e rn ar
do de  Castro, D. Francisco Santa Cruz y D, Francisco 
L uxán.

ORDEN DEL DIA.

Segunda lectura de la proposición del S r . Sa n z y del 
proyecto de ley presentado 'por el S r. Marques de M ira- 

flores.

Leida la proposición , en que el S r. Sanz pedia que el 
Senado se sirv iese  d eclara r h a b e r  sido anulados po r el 
Real decreto  de 6 de Julio ú ltim o los artículos 49, 32, 34 
y  35 de la ley  electoral (véase el Extracto  oficial de la 
sesión an terio r), dijo en su apoyo

El Sr. SA N Z: H om bre de orden po r convicción y 
am ante  de la legalidad por p rin c ip io s , he obedecido 
á los im pulsos de mi co n c ien c ia , p resen tando  en la 
mesa la proposición cuya lectura acaba de o ir el Se
nado. D esnuda de toda pasión , el único  móvil que r e 
conoce es el respeto  sincero  á la l e y , garan tía  esencial é 
ind ispensable  para que el sistem a rep resen tativo  llegue 
á ser una verdad en nuestra p a tria .

Seis dias después de aquel en  que  fué elevado al po
der el actual G a b in e te , aconsejó á S. M. la rectificación 
de las listas e lec to ra les; y en la Gaceta del 7 de Julio apa
reció el Real decreto en que se consignaba una  tan  tras 
cendental disposición. Con avidez p rocuré  b u sca r en el 
p reám bulo  del decreto las razones que al G obierno p u 
d ieron  a s is tir  para  decidirse á da r á S. M. consejo tan  
g rave y av en tu rad o , po rque  se tra taba  en  él nada m e
nos que de la anu lación  de la ley e le c to ra l, base fu n d a 
m ental de los sistem as constitucionales; y debo decirlo con 
fran q u eza  y lealtad ,>olo hallé  en  ese docum ento  d u ras 
recrim inaciones con tra  los G obiernos an terio res al que lo 
dictó, y la declaración  del G abinete  re la tiv a  á h ab er in 
fringido la ley , así com o en el princip io  del te rce r p á r 
rafo las siguientes tex tua les p a lab ras :

«El G obierno está seguro de que el Parlam ento  no po
d rá  m enos de aprobar y el país de ap lau d ir esta m ed i
da cuando  conozcan los d a to s que la justifican.»

De esta notable aseveración se deduce in con testab le
m en te  que el G obierno  tiene en  su poder las p ruebas 
justificativas de que las listas electorales q u e  existían es
tab an  falsificadas; y  en este concepto, lo lógico, lo p ro 
cedente h u b iera  sido hacer ju stic iab les á las personas que 
in te rv in ie ro n  en  su fo rm ac ió n ; m as violar una ley de 
tan  alta im portancia para en m en d ar los efectos de la fal
sificación, dado caso que existiesen , es tan in com prensi
b le  , como pasm osa la contradicción de que por esas m is
m as listas se h ayan  hecho, cási al propio tiem po, tas elec
ciones de las D iputaciones provinciales que  en la a c tu a 
lidad están funcionando. ¡ C ontraste deplorable  y no m e
nos so rp ren d en te  que el que  en  el seno del m ism o G abi
ne te  ofrece la existencia de indiv iduos que en pleno P ar
lam ento  h ab ían  defendido con su pa lab ra  y sancionado 
con su voto esas listas que anatem atiza !

Así com o en vuestra  conciencia , Sres. S e n a d o re s , se 
m u estra  tangible la trasgresion  de la ley cometida por el 
G abinete , vuestro  recto c rite rio  os revelará  el móvil que 
le ha conducido á la formación de las nuevas listas elec
torales y á los dem as actos que  son consecuencia n a tu ra l 
deí prim ero .

In d icaré  ahora con sum a brevedad algunas d é la s  d is 
posiciones acordadas po r el M inisterio con el noble p ro 
pósito de no influir sino m oralm ente  en las elecciones.

Empezó por cam b iar el personal de la A dm inistración  
en  todas las ca rre ras  del E stad o , desde los altos funcio
n arios hasta los del ó rd en  m ás in ferio r , sin  respetar la 
jud icatura  , de lo que es un testim onio e locuente el pe
riódico oficial, lleno de nom bres de P rom otares, Jueces y 
M agistrados reem plazados y rem ovidos. Estableció ta m 
b ién  algunos Alcaldes C orregidores, cuyos n o m b ram ien 
tos hab ían  sido condenados en este mismo lugar por el 
Sr. Senador que hoy ocupa la presidencia  del Consejo de 
Ministros.

Destituyó asim ism o Alcaldes constitucionales y  A y u n 
tam ientos en los poblaciones que tuvo por convenien te , 
sin más razón que su  om ním oda voluntad ; y  en la G a 
ceta salió adem as la c ircu lar en que  el Sr. M inistro de 
G racia y Justicia , con fecha 17 de Setiem bre , inculcaba 
á los T ribunales , por médio de sus Fiscales , que en  los 
negocios de elecciones atendiesen an te  todas las cosas al 
fondo , p rescind iendo  algún tanto de la form a , y o b ra n 
do en ellos más b ien  como ju rados que como Jueces; doc
tr in a  y m andato que están  en flagran te  contrad icción  con 
los a rtícu los 30 y 34 de la ley Electoral.

Y p ara  que en medio de tan ta  aberración  no quedase 
desairado este alto Cuerpo Colegislador, aconsejó á S. M. 
la creación de 41 Senadores en  un solo d i a , y en  otro 
la de ocho m á s , elevando el n úm ero  de Senadores á 278: 
siendo así que hace dos años op inaba el Sr. P resid en te  
del Consejo que bastaban  40 Senadores, según  el acta adi
cional. {El Sr. Presidente del Consejo de M inistros p ide la 
palabra.)

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á V. S. q u e  se atenga al 
objeto de su pioposición.

El Sr. SA N Z: Me parece que estoy apoyándola c o n 
form e á reg lam ento ; y á mi vez ruego á V" S. q u e , se 
gún el m ism o , m e sostenga en mi derecho.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sostendré  á Y. S. en é l :  pero 
no perm itiré  que se salga de la cuestión.

El Sr. SA N Z : No sa ld ré  de ella.
Me p arece, señ o res , que la sucin ta  exposición que os 

he  hecho en  apoyo de mi proposición será  m ás que su fi
c iente  para que com prendáis la justic ia  de qúe está r e 
vestida; y po r lo tan to  os ruego que la toméis en consi
deración para que  podam os e n tra r  de lleno en su  debate, 
á fin de dejar dem ostrada la infracción de ley  com etida 
po r el M inisterio, y que es tan clara como la luz del m e
dio dia. El actual G abinete  inauguró  su  m archa  con esa 
infracción: el Senado, salvaguard ia  de las leyes, debe e m 
pezar la suya reconociendo y declarando  la trasgresion  
com etida.

El Sr. P residen te  del G O N SEJO  DE M IN IST R O S: 
Dejando al Sr. Ministro de la G obernación que se ocupe 
de ío relativo  á la rectificación de las listas electorales, 
solam ente tom aré en cuenta la proposición del Sr. G ene
ra l Sanz para m anifestar al Senado el g ran  inconven ien te  
que ella t ie n e ; y esto, no porque nosotros rehusem os 
contestar á los cargos que  se nos h a g a n , pues estam os 
d isp u esto sú  responder á todos; sino porque la d eclara 
ción que se pide en la proposición no puede hacerla  el 
Senado.

Al pedir lo que en la proposición se consigna , no se 
lanza u n  voto de censura al Gobierno, n o ; sino que se 
q u iere  que  á los M inistros se les declare  cu lpab les ; y 
¿ q u ié n  los hab ia  de juzgar después que  el Senado h u b ie 
se hecho esa declaración prévia án tes de constitu irse en  
T rib u n a l?  Este es el prim er in co nven ien te ; pero  hay  
adem as o tra  consideración im p o rtan te , y  es la del co n 
flicto que  resu lta ría  si h iciera el Senado esa declaración, 
y  después de ella se constituyese  el Congreso y sigu iera  
funcionando como uno de los poderes del Estado, co n cu r
riendo  á la form ación de las leyes que  han  de llevarse  á 
la sanción de la Corona. Bien podia haber tenido en cu en 
ta S. S. todos esos inconvenientes, y h a b e r aguardado á la 
discusión que ha de p ro ducir la contestación al discurso  
de la Corona, para hacer al G obierno los cargos que h u 
b iera  juzgado oportunos.

S. S. nos ha citado el acta ad ic ional, no sé po r qué, 
pues no es ley del Estado, y solam ente lo es la C onstitu 
ción del 45 reform ada. Y ya que de esto hablo  , adelanto 
la declaración de  q u e  al ser nosotros llam ados á los con
sejos de la Corona , aceptam os esa C on stitu c ió n , p ro p o 
n iéndonos c u m p lir la , no ten iendo  por o tra p a rte  in con
ven ien te  en dec lara r que el G abinete no traerá  á los C u er
pos co leg islad o res, ni la ley  de v inculaciones , n i los r e 
g lam entos de los Cuerpos co leg isladores, con lo cual no 
se infringe de m odo a lguno  la C onstitución dej Estado. 
Sucederá con los artículos que á esto se refie ren  lo que 
con otros que hace 13 años están  consignados en la 
C onstitución y no h an  sido todavía desenvueltos. Po r lo 
demas, los g randes de España que  tengan  40 0 0 0 duros de  
ren ta  p odrán  sentarse  a q u í , como lo han hecho  ya algu
n o s ,  sin  necesidad de qu e  venga esa ley  de v incu la
ciones.

Dicho esto, y dem ostrada la im posibilidad de acceder 
á lo que desea el Sr. G eneral S a n z , dejo al Sr. M inistro 
de la G obernación que conteste por su p a rte  al Sr. S e 
n ador q u e  ha apoyado la proposición.

El Sr. SA N Z: He oido d ec ir al Sr. p reop inan te  que 
mi petición es peligrosa y  capa* de p rom over conflictos. 
Los qu e  pudieran  o rig inarse  se hab rían  de a tr ib u ir ,  no 
á ella que es u n  e fec to , sino á la causa q u e  la ha m o ti
vado. Sin em bargo , yo , que  lam ento y deploro  los e x tra 
víos del G o b ie rn o , no qu iero  aprox im ar sus inevitables 
resu ltad o s, si ,d e  cualquier m o d o , mi proposición h u b ie 
re  de acelerar le&'ConBietps cpie ttuae, La re tiro  : más 
conste que no me m ueve a elfo la in ce rtid u m b re  de la 
v o tac ió n , porque cualqu iera  que  esta fu ese , mi concien 
cia quedaría  satisfecha* v

Él Sr. P R E S ID E N T E : Queda re tirada . 
r  El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IST R O S 
Ruego al Sr. Presidente q u e  sé perm íta  h ab la r  al Sr. Mi
nistro  de la G o b e rn ac ió n , pu es de otra su e rte  sería  miiy 
cómodo v en ir á lanzar un a  acusación tan  grave como h 
que se nos ha hecho, y cuando va un  M inistro á le v a n 
tarse para  c o n te s ta r la , dec ir que se re tira  la proposición

El Sr. SE R R A N O : Yo firm o la p ro p o sic ió n , y h 
sos ten g o , Sr. Presidente.

Él Sr. SA N Z - Ya ha oido el Senado los .m otivos poi 
que he  dicho que la re tirab a , por lo dem as estoy dispues

g f  El Sr. E R E ftS M N T *  : A  tiem po p ódrá  V. S. hace

Uso de la palabra : ahora la tiene  el Sr. M in istro  de la 
Gobernación.

El S r. M inistro de la G O B ER N A C IO N : El Senado h a 
brá visto qu e  por mi p a rte  no habia g rande  em peño en 
tom ar la pa labra  en esta cu es tió n ; p o rq u e , a co stu m b ra
do á las de liberaciones del otro C uerpo co leg islador, don
de hay  m ayor calor en  les d e b a te s , m e costará algún tra 
bajo u sa r de la pa labra  con la tem planza y m esura que 
corresponde á un Senado español; m ucho m ás hab iendo  de 
con testar á un  a taque  como el que nos ha lanzado el s e 
ñor Senador que ha sostenido la p roposic ión  de que se 
trata.

C iertam ente que me ha a d m irad o , señores , en co n trar 
que en lu g ar del a taque  qu e  esperaba , no  se han  traído 
aquí m ás que  alusiones personales y hechos com pletam en
te ex traños á la proposición objeto del debate.

Yo pregunto : ¿ q u é  tiene que  ve r la rectificación de 
las listas electorales con el n ú m ero  de Senadores que  
S, M. ha tenido á b ien  n o m b rar?  ¿ Q u é  re lación  hay en 
tre  ámbas cosas?  ¿Q u é  tiene q u e  ver la conducta  del Mi
n istro  de la G obernación en el otro C uerpo y en o tra  oca
sión , con la procedencia ó im procedencia  del decreto  á 
que se refiere la proposición qu e  se ha p resen tado?  ¿Que 
tienen que ver los A lcaldes-C orregidores con la rectifica
ción de las listas electorales?

Se necesita todo el respeto  y toda la consideración que 
yo tengo y debo ten e r al S en ado , p a ra  no con testar al 
Sr. Sanz con toda la fuerza y acrim onia que S. S. ha usado.

Yo , s e ñ o re s , en  esta cuestión  m e hallo colocado en 
un  terreno  b as tan te  firm e , como lo está todo el M iniste
rio ; po rq u e  hace ya m uchos años que estoy d iciendo que  
si en España no tiene el G obierno rep resen ta tiv o  toda la 
estabilidad que debiera  , consiste  en los abusos que re s 
pecto á las listas electorales se h an  estado com etiendo; 
qu e  m ién tras  las listas e lectorales se h iciesen  como se han  
venido haciendo en  M adrid, con escándalo de los hom bres 
qu e  v e rdaderam en te  am an  el sistem a c o n s titu c io n a l, con 
escándalo de la m oral pública  , no e ra  posible que fuese 
una verdad el G obierno rep re sen ta tiv o  en  la nación  es
pañola. Siem pre , en  todas ocasiones, lo m ism o en la  Co
m isión de actas del Congreso q u e  en todas p a rtes , he  d i
cho qu e  creia que este  sistem a era la deshonra  de nu es
tro  país.

Así e s , que en esta ocasión se ha procedido por el G o
b ierno de un  m odo á que el país no se halla hab ituado , 
porque el expediente que  ahora se ha form ado no está, 
como genera lm en te  suele h a c e rse , declinando la respon
sabilidad  de los que  los fo rm an  ; ese expedien te  se ha 
instru ido  del modo que  nacen los protocolos los E sc rib a 
nos : esos exped ien tes quedan  en los Gobiernos civiles 
para que pu ed an  se rv ir ,  ó de h o n ra  á los que h ayan  c u m 
plido sus d eb ere s , ó de castigo á los que  h a y an  faltado á 
e llo s , si se los q u ie re  llevar an te  los T rib u n a les  de ju s 
ticia.

Pues bien  : de  ese expedien te  se desprende  que  el 
n úm ero  de electores in clu id o s en  las listas á consecuencia 
de la últim a rectificación de las m ism as, ha sido de 25.344 
y el de los excluidos 47 .440; de modo que  el m ovim ien
to que se ha producido en  las listas en  v ir tu d  de l d ecre 
to que nos ocupa ha sido p ró x im am en te  de la m itad del 
nú m ero  total de electores. V é ase , pues , hasta qué  p u n to  
estaba justificada la reso lución  adoptada p o r el G obierno 
de S. M. No quiero d ir ig ir  con  esto u n  cargo á los G obier
nos an te rio res ni á los agentes adm in istra tiv o s: á veces 
se hace el contagio tan g e n e r a l , q u e  son pocos los q u e  se 
lib ran  de él. Esto ha sido cau sa  de que  se  com etan  m u 
chas fa ltas , y hasta c r ím e n e s , que realm ente  no se les 
pueden im p u ta r , porque los c rím en es que traen  en su 
apoyo la opinión de g ra n  n ú m ero  de personas no s ie m 
p re  son im putab les á los cóm plices del c rim en .

Ilay  una opinión que iba tom ando  cuerpo , la de echar 
á brom a el G obierno r e p re se n ta t iv o , dando lugar á g ra n 
dísim os e sc án d a lo s , porque cu an d o  se desafia en  este 
te rren o  la opinión pública , se  da lugar á que luego se la 
desafie en las cosas m ás s a n ta s ,  cara  á cara y con im p u 
dencia.

S i, p u e s , está ju s tificad o , p o r fundarse  en un hecho 
reconocido por la opiníon y p»or nádie c ritic a d o , el d e 
creto de 6 de Jun io  so b re  rectificación de listas e lec to ra 
les, claro es que no puedo e sp e ra r  que tome el Senado 
en consideración la p roposic ión  del Sr. Sanz.

Hecho cargo de lo p rin c ip a l, voy á ocuparm e de a lg u 
nos incidentes.

A lcaldes-C orregidores. El M inistro que  tiene la h o n ra  
de d irig irse  al Senado , lejos de ser enem igo de los A lcal
d es-C orreg idores , cree  que e s  un a  institución  sum am en 
te ú til y de la que se p u e d e n  sacar grand ísim as ventajas 
p ara  la adm inistración  y el ó rd en  público. Pero p recisa 
m ente  porque creo esto  , m e he  negado con tenacidad á 
no m b rar A lcaldes-C orregidores para  las elecciones, y solo 
he hecho un a  excepción: u n o  solo he nom brado, de cuyo 
caso no es ocasión de h a b la r .

El G obierno ha segu ido  la  conducta de alejar á los Al
caldes-C orreg ido res de la s  e le cc io n es , pa ra  no desacre
d ita r esa institución , y p o d e r aprovecharla  cuando  se tra 
te de ad m in istrar. Véase c u á n  lejos estam os de m erecer 
esos cargos. El M inisterio  a c tu a l, fuera de las elecciones, 
ha nom brado m uy pocos G ob ern ad o res; y estos, con ta 
les condiciones que nád ie  podrá criticarlo .

Siendo Senador el Sr. P resid en te  del Consejo de Mi
n istros c o m b a tió , no la in stitu c ió n  de lo s  Corregidores, 
sino  el abuso. En el D iaria de las Sesiones del Senado está 
su discurso: en él se dice: íú h n b ié ra is  nom brado  cuatro  ó 
seis C orregidores no ten d ría  n ad a  que m an ife s ta r; pero 
habéis nom brado cuaren ta  f  tantos de una vez, y so rp ren d e  
que sea necesario de re p e n te  ese núm ero. Esta doctrina  
proclam ada entonces es la q u e  ha observado el G obierno. 
Quizás no lleguen á tres  los A lcaldes-C orreg idores n o m 
brados con su e ldo ; los dem as h a n  sido personas escogi
das en el país por de m ás a r ra ig o , instrucción y re sp e 
tabilidad , para que p u d ie ran  e n fre n a r  los abusos de la 
adm in istración  y  calm ar las pasiones populares. é

Otro de los cargos que nos h a  hecho S. S. ha sido el 
de que hem os destituido A lcaldes sin  m ás razón que nues
tra om ním oda voluntad. Para  decir esto se necesitan  
g randes p r u e b a s , y m ucho m ás cuando se dice á la faz 
de un  Senado y en  p resenc ia  de toda la nación. P ero  
S. S. no las puede p re s e n ta r , po rq u e  contra lo dicho ten 
go yo todos los datos que dem uestran  que el G obierno ha 
procedido en esto con m esu ra  y justificación. Es d e sg ra 
cia que c ie rtas hablillas se tra ig an  aquí, y es m ucho m ás 
indisculpable cuando se traen  p o r personas respetab les 
como el Sr. Sanz.

Nada h ab la ré  de la c irc u la r  á los Fiscales de las A u
diencias , po rque  ha pedido la pa lab ra  "el Sr. M inistro de 
Gracia y Ju s tic ia , y él explicará al Sr. G eneral Sanz lo 
que quizá pueda no saber S. S. como m ilita r, y  es el pa
pel que rep resen ta  el m in isterio  fiscal an te  los T r ib u n a 
les.

Para  d iscu lpar esta p roposic ión , infundada por las 
razones que  he alegado , y apoyada con a rgum en tos tan 
ex traños á la cuestión , háse d ich o q u e  el o tro  C uerpo no 
puede tra ta r  de estas cofias , porque se ha lla  ocupado en la 
cuestión de a c ta s :

¡Tantee molis erat rom anam  condere gentem !
¡Tanta prisa  habia de a tacar 3l M inisterio! No se co m 
pren d e  c ie rtam ente  p o r qu é  este C uerpo ha de a n tic ip a r
se á  h ab la r de cuestiones q u e  m ás especialm ente tocará 
el o tro , ni p o rq u é  ha de p recip ita rse  aquí el curso de los 
d eb a tes , solo porque  el o tro  Cuerpo colegislador no p u e 
de o cuparse  de ello hasta den tro  de tre s  ó cuatro  dias. 
Una cosa m uy g rav e  debe suceder cuando esta proposi
ción no puede aplazarse  por tre s  ó cu a tro  d ias  que ta rd a 
rá en d iscutirse en el Congreso.

Por otra p a r te , ¿ es exacto que en  el otro Cuerpo no 
se tra ta  de esta cuestión  ? ¿P ues no se me acusaba poco 
há porque en el hecho de hab er yo sido de la Com isión 
de actas habia consentido en la validez de las lis ta s?  ¿Có
m o, ocupándose ahora  el o tro  C uerpo d e  la cuestión  de 
a c tas , decia S. S., que no tra ta  d é la  cuestión de listas? 
¿C óm o e n tre  el p rincip io  y el cabo de su discurso  hay 
una contradicción tan  p a lm aria  ? Esto no se explica sino 
por la pasión , noble sin  d u d a , de que yo p a rtic ip o , y de 
que todos los hom bres políticos participam os m ás ó m e
nos.

De todas m aneras , la aseveración no es exacta ; po r
que el o tro  Cuerpo d irec ta  ó ind irectam en te  tra ta  de la 
cuestión de lis ta s, puesto que n inguna  de las actas es v á 
lida , si aquellas no lo son. Y si hay una ley que establece 
las relaciones de los dos C uerpos y define su  com peten
cia , y en esa ley se p rev iene que m ién tras un  asun to  esté 
p end ien te  en uno de los C uerpos colegisladores, no se 
pueda tra ta r  en el o tro , existe una razón, m á s , deducida 
de un  hecho, sobre el cual ha llam ado la atención el se 
ñor Sanz, para  que el Senado no tome en consideración 
su proposición.

El Sr. Ministro de GRA CIA  Y JU S T IC IA : A pesar de 
las cum plidas explicaciones que acaban  de dar el señor 
Presidente  del Consejo y el Sr. M inistro de la G o b ern a
ción , es todavía tan  ex traña  y tan  inconveniente  Ja p ro 
posición del Sr. G eneral S a n z , que yo no sé de que  a d 
m irarm e más; si de su con ten ido , ó del Sr. Senador que 
la ha sostenido y firmado. Si esa proposición saliera de 
o tro  círculo de hom bres políticos , la concebiría  yo p e r 
fectam ente; pero en boca de un  Senador que ha m ilita 
do bajo banderas qu e  no han  sido m uy escrupu losas en 
la observancia del régim en constitucional.....

• El Sr. C A L O N G E : Pido la pa lab ra .
El Sr. P R E S ID E N T E : No hay  pa labra  : S. S. conoce 

el Reglam ento , y sabe que no puede h acer uso de ella.
El Sr. C ALON GE: Porque conozco el R eglam ento , he 

pedido la palabra  para una cuestión  de órden.
El Sr. P R E S ID E N T E : A bórden, Sr. Calonge: no pue

do conceder á V. S la palabra.
El Sr. Ministro de GRA CIA Y JU S T IC IA ; Atacar al 

Gobierno po rque  falta á la observancia del precepto cons- 
j titu c io n a l, como le ha atacado el Sr. S an* , es co§a <Juf

no  Se puede com prender. ¿C onoce el Sr. G eneral la t r a s 
cendencia de su proposición ? Yo no quisiera d ism in u ir 
un ápice los quilates de la inteligencia parlam en taria  y 
constitucional de S. S.; pero al verle suscrib ir esa p ro p o 
sición , me a treveria  á d ecirle , si no se ofendiera, qu e  no 
le creo doctor en m ateria constitucional y p a rlam en 
taria . ¡ Pues qué , señores! ¿ n o  se sabe que el G obierno 
rep re sen ta tiv o  se divide en dos Cuerpos com pletam ente  
Independientes ?

El Senado se constituye por n o m bram ien to  que  de 
sus individuos hace la C orona, y á él pertenece exclusi
vam ente la calificación de las c ircu nstanc ias ó requisitos 
en  que o nslste  la aptitud legal de cada Senador: ¿qué  
diría osle respetabilí..' 10 Cuerpo si un  Sr. D iputado p re 
sen tara  m añapa una proposición , diciendo que los S en a 
dores aceptados aquí n o  tienen las calidades que exige la 
ley ?  En análogo caso nos hallamos: ¿ qu é  significa una 
proposic ión  eií que se pide que se declare  que el Congre
so está mal c o n stitu id o , que el Congreso no es Congreso9 
¿Q ué será del eq u ilib rio  del sistem a constituc iona l, si 
hay  una usurpación  en uno de sus Cuerpos?

E ntre  los cargos que ha hecho el Sr. G eneral Sanz, 
es uno el de que ha habido destituc iones, ra z z ia s , en  
una palabra , de los empleados de la M agistratura. Siento 
ve rm e  en la necesidad de decir al Sr. G eneral Sanz que 
no  está enterado. N unca n ingún  G obierno de la nación 
española ha respetado  como nosotros la inam ovilidad de 
Ja M agistratura. Esta es una situación algo más qúe una 
situación  com ún y o rd in a r ia , algo m as que  una sim ple 
variac ió n  de M inisterio. Pues b i e n : yo acepto el paralelo 
de  este M inisterio con todos los que le h an  precedido en 
un  período dado. Ahí está el T rib u n a l Suprem o de J u s 
ticia , ahí está la Audiencia de Madrid : á nádie se ha se 
p a rad o  Ahí están las Audiencias de toda España ; tres 
M agistrados han sido separados, habiendo, respecto de 
lodos tres , precedido expediente.

Ha habido traslaciones en los Jueces de p rim era  in s 
tan c ia ; p e ro , se ñ o re s , ¿estuv ieron  estos nunca  d en tro  
de la protección de la inam ovilidad? Si en estos fu nc iona
rio s  ha hab ido  variaciones, ha s id o : p r im e ro , por la con
ven iencia  del se rv ic io , y segundo , porque, y siento  de
c ir lo , no todos los Jueces de p rim era  in stanc ia  han tenido 
b astan te  fe en sus serv icios, en sus m érito s, en  sus a n 
tecedentes; es porque el nepotism o que  los ha colocado, 
el nepotism o los ha m atado.

Otro de los cargos del General Sanz, y va de c ircu la 
re s , era  la del M inisterio de G racia y Justicia, dando  ins
tru cc io n es para la conducta que deb ían  o bservar sus 
fiscales en la rectificación de las listas. Señores , ¡ c ritica r 
al M inistro de G racia y  Justicia porque  da instrucciones! 
¿A q u ién ?  A sus agentes cerca de los T ribunales inam o
v ib les; ¡p o rq u e  da instrucciones! ¿A q u ién?  Al m in iste 
r io  fisca l, que solo es el acicate, eí estím ulo  que  tiene el 
M agistrado para que ad m in istre  bien. Y ¿ q u é  es lo que 
encom endaba el M inistro de Gracia y  Justicia á esos fun 
cionarios9 Señores, la misión de los T rib u n a les  o rd inarios 
es decidir las cuestiones entre el tuyo y el mió: nada más, 
abso lu tam en te  nada más.

Las cuestiones e n tre  el particu lar y la corporación , y 
e n tre  esta y el Ín teres público, co rresponden  á los T ri
bu n a les  co n ten cio so -ad m in in is tra tiv o s; á los de ju stic ia  
solo corresponden , repito, las cuestiones e n tre  el tuyo y el 
mió. Pues b ien : la decisión de si tales ó cuales c iudadanos 
tienen ó no tales derechos po líticos, no es cuestión del 
o rden  com ún , es una cuesiion exclusivam ente  ad m in is
trativa ; y como estas tienen ló rm ulas que respondan  á 
sus n ecesid ad es, fórm ulas que conduzcan  al acierto  sin 
d e ten er en lo más m ínim o la resolución de los negocios 
que las están  encom endados , y como con arreglo  á ellas 
es como ten ían  que decidir las A udiencias estos negocios 
adm inistrativos, el Ministro de G racia y Justicia tu v o q u e  
decir á sus Fiscales lo h icieran así p resen te  á aquellos ! 
T ribunales.

El Sr. SANZ: Pido que se lea el a rt. 4 3 de la ley Fun- 
da m ental.

Leído el referido artícu lo  por el Sr. Secretario  G ante- • 
ro, dijo

El Sr. S A N Z : Por el a rtícu lo  que acaba de leerse son ■ 
iguales en facultades los dos C uerpos colegisladores, i 
Mi proposic ión  es una proposic ión  de  cen su ra  al Gabine- ’ 
te por h ab er m andado rectificar las listas electorales. P i
do que se lea el a rt. 65 de la ley electoral vigente. i

Leído el artícu lo , dijo :
El Sr. SA N Z: Mi proposición , pues, no tiene otro ob - ! 

je to  que p ro tes ta r contra la infracción de la ley y  contra ! 
sus g randes consecuencias. La p re s e n té , para resp o n d er : 
á m i conciencia ; pero  pues que se m e dice que es aven- ■ 
tu rad a  su presentación , la re tiro . ;

El Sr. Presidente del C O N SEJO  DE M IN IS T R O S  : El j 
señor G eneral Sanz , batiéndose en el últim o a trin ch e ra - 
m iento , ha dicho que la proposición era  u n  voto de c e n 
sura . La proposición es una acusación form al ; y caso de 
ad m itirse , im pone al G ab inete  la obligación de ven ir á la 
b a rra  á responder. Yov á leerla. (S. la leyó.) Así, pues 
ó tengo que su p o n e r, que no lo supongo , q u eS . S .’n o  ha 
sabido lo que firm ab a , ó S. S. tiene qu e  conven ir conm i
go en q u e  es una acusación formal. Por lo d em as, S S. 
ha dado una p rueba  de patrio tism o al reconocer que ha 
com etido un  e rro r  , y al rem ed iarlo  re tira n d o  la p ro p o si
ción.

El Sr. P R E S ID E N T E : El señor General Serrano  tiene 
la palabra.

El Sr. SE R R A N O : Pido que se lea el a rt. 28 de la 
C onstitución.

Leido este , dijo
El Sr. S E R R A N O : Basta la lectura  de ese artícu lo  

para p ro b a r que no podíam os tra ta r  lo que hem os e s ta 
do tratando . Uní mi firma á la del Sr. G eneral S an z , p o r
que no quería  que d iéram os el tris te  ejem plo de dejar sin 
defensa á un  G abinete. Por lo d e m a s , como no pa rtic i
po de las opiniones consignadas en esa preposición  y 
como tampoco tengo in te rés  en  que recaiga votación so 
bre ella , me .conformo con que quede retirada.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda re tirad a .
El Sr. CA LO N G E: Sr. P residen te  , pido la palabra , y 

si V. S. me lo perm ite  , deseo u sarla  para una cu estió n  
de ó r d e n , para  una cuestión prévia.

El Sr. P R E S ID E N T E : A quí no hay cuestión prév ia . 
Esta tiene lugar án tes de la discusión ; ‘y como quiera  q u e  
no habiéndose aprobado  la proposición no hay debate, 
tampoco hay cuestión prévia. Se va á leer el a rt. 94 deí 
reglam ento.

Se leyó , y dijo
El Sr. C A L O N G E : ¿Tiene Y. S. la bondad  de m andar 

lee r el art, 63?
Leido este a r tíc u lo , dijo
El Sr. CALONGE: Perm ítam e Y. S. haga una sola ob

servación. Con arreglo á ese artículo, el Sr. G eneral S e rra 
no no ha estado en  su derecho  al decir que hacia suya la 
proposición del Sr. General Sanz; y como á pesar de no 
ten er derecho  el Sr. P residenie se lo ha d ado , contra el 
reg lam en to , hab ia  pedido la palabra po rque  creí que esa 
graciosidad del Sr. P residen te  podia tam bién  alcanzarm e 
á mí. Pero en vista de que no  es así, la re n u n c io , a p la 
zando la cuestión con el Sr. M inistro de G racia y Justicia 
para cuando sea ocasión oportuna, que no tard a rá  m ucho.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Senado decid irá acerca del 
derecho que he tenido para conceder la palabra  al señor 
General Serrano. El Senado ha oido la lec tu ra  del art, 63. 
En su v irtud , el Sr. G eneral Serrano ha hecho suya la p ro 
posición del Sr. G eneral Sanz , y la m esa, cum pliendo con 
el reg lam en to , no podia negarle  la p a lab ra . No ha sido, 
p u e s , graciosam ente como el P residen te  ha concedido al 
G eneral S e rrano  la palabra  , sino respetando  el reg lam en
to , como lo respetará  siem pre.

El Sr. C A LO N G E: Si S. S. ine p e rm ite ....
El Sr. P R E S ID E N T E  : ¿ V. S. pide la pa labra  con a l

gún o tro  objeto ?
El Sr. C A LO N G E: U nicam ente para  hacer una o b se r

vación. Si Y. S. m e lo perm ite  hab laré.
El Sr. P R E S ID E N T E : T iene Y. S. la p a la b ra , y será  

la ú ltim a vez qu e  la conceda, porque no puede seguir 
este diálogo.

El Sr. C ALON GE: Sr. P re s id e n te , yo no lo he e n ta 
blado. S en tiré  in fin ito , p ues, que continúe.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Hable V. S.
El Sr. C ALON GE: El au tor ó au to res de una proposi - 

c ion , dice el art. 63 del Reglam ento , pueden re tira rla  
án tes de votarse el dictam en que sobre  ella form e la Co
misión. Como en la proposición del S r. Sanz no habia 
d ictam en  de Comisión , no se estaba en el caso que  el Se
ñor G eneral Serrano  ha creído equivocadam ente íe daba 
un derecho, ni la m esa, y perm ítam e V. S. que lo diga, 
tenia derecho para conceder al Sr. Serrano uno que el 
Reglam ento no le da.

El Sr. M inistro de E STA D O : Señores: la discusión 
prom ovida por el Sr. G eneral Sanz ha term inado. No 
hay que volver á tra ta r de ella. Yo d ep lo ro , ha deplorado 
el G obierno p ro fu n d am en te , que án tes de contestar al 
d iscurso  que ha puesto en los augustos labios de S. M., 
se haya tratado  de n inguna  m ateria en  este recinto. En 
todos los países constitucionales, los C uerpos Colegisla
d o re s , hasta que con testan  al d iscurro  de la C o ro n a , no 
se ocupan de ninguna o tra  cuestión que no sea la de de
cir á S. M. el sentim iento  que anim a á los R ep resen tan 
tes del país. Pero esto ha pasado ya , y yo me levanto  
para  v ind icar un derecho dél Senado; yo me levanto 
para decir aquí que todo Senador tiene la facultad de 
h acer lo que lia hecho el Sr. General Serrano.

¿ Qué es lo que ha pretendido el Sr. Senador que ha 
protestado contra eso? ¿H a pretendido co arta r el derecho 
de iniciativa que lodo Senador tiene respecto de los a su n 
tos que estén sometidos á su exám en y de liberac ión?

No; eso no es posible.
Ha hecho por lo tanto bien el Sr. Presidente  del Sena

do en reconocer en el Sr. Serrano  el derecho de re p ro 
ducir la proposición de! Sr, Sari?: y  esto é lá  tan to  ífiás

necesario, cu an to  que el objeto  de M ira r la  e r a  ed ita r 
una discusión qu e  el G obierno h ab ia  aceptado y  so b re  la 
cual deseaba u n a  votación : el G obierno  deseaba d eclara r 
q u e , aquí como en  el C ongreso, está p ro n to  á e n tr a r  eh 
cuan tas cuestiones qu ieran  p ro m o v er en  uso  d e  su  d e re 
cho los individuos de ám bas C á m a ra s ; porque la  d iscusión 
es una condición propia  de esta clase de G ob ie rn o s, de la 
que no piensa sep a ra rse  este M inisterio.

Q u ed e , pues , sentado que el Sr. P re sid en te  ha  hecho 
bien  reconociendo en el Sr. S e rrano  el derecho de re p ro 
ducir la proposición del Sr. S a n z , ev itando  s e n ta r  u n  p re 
cedente  que pudiera se r peligroso, como q * e  la s tiu a a m  
el derecho que  no puede negarse  á n in g ú n  S r. S en ad o r, 
de sostener una cuesiion ya  iniciada en este  sitio, y  q u e  
si hoy era favorable á un o , m añana qu izás le fu e ra  p e r 
judicial al m ism o.

El Sr. p r e s i d e n t e ; Queda term inado  e s te  in ci
dente.

El Sr. C ALON GE: ¿P u ed o  contestar al S r. M inistró?
El Sr. P R E S ID E N T E : N o , señor.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEI DÍA.

Segunda lectura del proyecto de ley electoral deL S r . M ar- 
ques de Mira flores.

Leido el citado proyecto  (v éase  el Extrm clo  oficial 
de la sesión a n te rio r)  dijo

El S r. M arques de  m s r A F L O R E S  : S r. P residen te , 
considero  que  el Senado se halla  fatigado, y tenU m do que 
ex ten d erm e  b astan te  en el apoyo de m i p royecto  , ruego 
á S. S. que m e m antenga en  el uso de la palabra  p a ra  |a  
p róxim a sesión.

El Sr. P R E S ID E N T E : No h ab ien d o  en estado de  d is 
cusión  o tros asun tos de que tra ta r , se av isará  á  d om i
cilio pa ra  la sesión inm ediata.

Se levanta la de este dia.
E ran las cuatro  y cuarto .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL 9R. MARTINEZ DF. LA ROSA.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia b de D iciem ~ 
bre de 4858.

A bierta á las dos m é n o sc u a rto , se leyó y  fué a p ro b a 
da el acta de la a n te rio r.

El Sr. A B A D E S: En el E xtracto  oficial del sábado se 
ha padecido una equivocación suponiendo que  e l Sr. L e 
tona pidió con insistencia  la p a la b ra , y  se h an  p u e s to .e n  
su boca las qu e  yo pronuncié . Deseo q u e  conste que fué 
Abades qu ien  las p ronunció .

El Sr. P R E S ID E N T E : Constará.
Los Sres. Moreno López, Muchada y M uñoz (D. G e ró 

nimo^ pidieron que constase su voto conform e con la m a
yoría en la votación del acta de Puente  del A rzobispo.

El Sr. DE P E D R O : Pido la pa lab ra  p a ra  con testa r á 
una alusión que afecta á la m ayoría de esta Cám ara.

El Sr. PR E S ID E N T E : Si es personal y re la tiva  á V. S., 
puede Y. S. hablar; si solo afecta á la m ayoría, úo  es p e r 
son a l, y no tiene  Y. S. derecho.

Se leyó la lista  de los señores que han  p re sen tad o  ú l
tim am ente  sus actas en Secretaría .

Pasaron á la Comisión varias reclam aciones , re la tiv a s  
á las actas electorales.

Se anunció  que los Sres. C ardero y S erran o  Bedoya 
no podían asistir á las sesiones por ha lla rse  enferm os.

Q uedaron sobre  la mesa los d ictám enes de la Com i
sión aux iliar , proponiendo la aprobación  de  la s  actas y 
la adm isión de los señores que á continuación se ex presan : 

Distrito de Ja é n , Sr. Coello y Quesada.
Id. de L u cen a , Sr. O -D onnell (D. E n riq u e).
Id. de N avalcarn ero , Sr. Escobar.
Id. de Priego (Córdoba), Sr. Figueroa.
Id. de C alatayud, Sr. Ballesteros (D. Mariano).
Id. de A révalo, Sr. Alfaro.
Id. de Noya , S r. Rom ero Ortiz.
Id. de A renas de San P e d ro , Sr. Mélida.
Id. de Elche de la S ie rra , Sr. Verdugo.
Id. de V e lez-R ub io , Sr. M árquez.
Id. de D a ro ca , Sr. R em irez.
Id de B ríhuega, Sr. H ernández (D. Justo.)
Id de C olm enar Y iejo, Sr. V alero y Soto.
Id. de B elch ite , Sr. Ribó.
Id. de Medina del C am p o , Sr. Conde de Patilla.
Id. de C hantada, Sr. Rodríguez G uerra .
Id. de L u g o , Sr. Neira M ontenegro.
Id. de A lm ería , Sr. Muñoz y López.
Id. de Soria, Sr. Luengo.
Id. de San A ntolin (M urcia), Sr. Barnuevo.
Id. de Talavera de la R e in a , Sr. Tejada.
Id. de León , Sr. S ierra  Pam bley.
Id. de R iaño , Sr. P iñan .
Id. de Baza, Sr. Hazañas (D. Manuel).
Id. de M óron , Sr. Auñon.
Id. de H uelva, Sr. G arrido .
Id. de La Lonja (Zaragoza), Sr. Franco y López.
Id. de Cam bados, S r .P a tin o .
Id. de V itig u d in o , Sr. H errera  (D. Cristóbal).
Id. de T e ru e l, Sr. Toran.
Id. de V alderrob les, Sr Cascajares.
Id. de V aldepeñas, Sr. Caballero.
Id. de C a rta g en a , Sr. Vera.
Id. de S an lú car la M ayor, S r. M arques de Prem io 

Real.
Id. de S a rr ia , Sr. Somoza.
Id. de M éridá, Sr. Rom ero Leal.
Id. de P o n tev ed ra , Sr. R iestra .
Id. de B arbastro  , Sr. Escudero y  Azara.
Id. de B en av a rre , Sr. Falces.
Id. de Bribiesca, Sr. Sautillan.
Id. de Priego (Cuenca), Sr. Conde de San Luis.
Id. de Lérida , Sr. Abades.
Id. de Molina, Sr. Goicoerretea (D. Gregorio).
Id. del Rio (Madrid), Sr. A guirre.
Id. de Santiago (Coruña), Sr. A rm ada Vatdés.
Id. de la Alameda (Cádiz), Sr. Muchada.
Id. de IIleseas, Sr. N uñez Arenas.
Id. de Santa María (M urcia), Sr. Fon tes y  G ontreras. 
Id. de N ules, Sr. Mascarós.
Id. de Egea de los C aballeros, Sr. Ortega (D. - Jaime). 
Id. de Santa Coloma de F a rn é s , Sr. Cam prodon.
Id. de L orca, Sr. Moya y Angeler.
Id. de V era , Sr. Aveílan Penuela.
Id. de M urviedro, Sr. Barón de Corles.
Id. de Jerez de los C aballeros, Sr. G aitan.
Id. de Prado (Pontevedra), Sr. Ballesteros (D. Diego).
Td de Alcalá la R e a l , Sr. Jim énez Serrano .
Id. de Valencia de Don Juan , Sr. Panchón  y Macías, 
Id. de San Pablo (Barcelona), Sr. Madoz.
Id. de A randa de D u e ro , Sr. F u en te  A ndrés.
Id. de la C atedral (C ádiz), Sr. González de la Vega.

ÓRDEN DEL DIA.

A cías.

Se ap ro b aro n  s in  discusión las actas y  q u edaron  a d 
m itidos los Sres. D iputados sigu ien tes :

Villa del R io, D. Esteban León y Medina.
Motil la del Palancar , D. Federico de Soria Santa C ruz. 
Santa María de N ieva, D. Luis María de la Torre. 
Mondoñedo , D. G u m ersindo  Iglesias y Barcones, 
B o n illo , D. Luis Estrada.
B orjá, D. Francisco G oicoerrotea.
R ibadeo , D. Constantino A rdanaz.
Mota del M arques, D. E nrique  O ~l)onnell.
Astorga , D. Modesto La fuente.
San Sebastian , D. F e rm in  Lasala.
M adridejos, D. José F ernandez  d d  Cueto.
L lan es , B. Lorenzo Nicolás Santana.
Infiesto , D. Francisco Mendoza Cortina.
Vivero, D. Felipe Beoicio Diaz.
Felanitx  > D. R am ón C eruti.
T o rre lav eg a , D. José Posada H errera .
Castellón , D. Pedro  B ayarri.
A lbarracin , D. Ju a n  José Santa C ruz.
Torrecilla de C am eros, D. Diego Fernandez VaMejo. 
Valdem oro, D. Luis González Brabo.
Montilla , M arques de la Vega de Armijo.
El Sagrario  ( G ranada ), D. Domingo Velo.
Peñaranda de B racam onte , D. Francisco  Millan y C aro . 
C h in ch ó n , D. Emilio Alcalá G aliano.
M anacor , D. A ntonio García Rizo.
O rd e n e s , D. F ernando  Calderón Colianles.
Celanova , D. Fernando C alderón Collantes.
Cee , D. Juan  F e rre ira  Caam año.
Segovia , D. V entura  Barcáiztegui.
Villalba , D. José María Pardo  M ontenegro.
G andía, D. Juan  Francisco Camacho.
C an g as, D. José Francisco de Uría.
L o groño , D. P ráxedes Mateo Sagasta.
M aravillas ( Madrid ), D. Pedro Calvo Asensio. 
Plasencia, D. Ramón Rodríguez Leal.
B ilbao, D. Pedro Pascual Uhagon.
Almadén , D . Francisco U slariz.
M om blanch, D. José Safont.
M ontealegre, D. M ariano Perez  de los Cobos.
Vistillas (M ad rid ), D. V icente Rodríguez.
Alcalá de H e n a re s , D. R om án G oicoerrotea.
Posadas, D. Ju an  García Torres.
San tistéban  de L erin . D. Pedro  E cheverría .
El Sr. XRüJfZO : La Comisión^ hab iéndose  p resen tado  

nuevos docum entos co n tra  el de  Vigo, re tira  e!

'Bf f  Sr. P R E S ID E N T E ; Queda re tirado .

Se aprobaron  sin discusión lá s c e la s  y quedaron  a d 
m itidos, los señores sigu ien tes:

La Cañiza , O. Lorenzo Cuenca, 
fb iza , D. Acisclo M iranda.
P a m p lo n a , D. Ju an  José Vidarte.
L ucena (Córdoba), D. José G alvaz Cañero.
A rn ed o , D. Manuel Orovio.
Cieza, D. Diego Marin B arnuevo.
Fonsagrada , D. Augusto Ulloa.
T o rrijo s , D. Eulogio Benayas.
Huesear, Vizconde de Rias.
C oin , D. A ntonio C ánovas del Castillo.
Belmonte, D. Ramón Sandoval y A rcaína.
Coria, D. Ju a n  González Alonso.
T o ro , D. Cláudio Moyano.
Salas , D. Juan  A lvarez Lorenzana.
Constantina , D. M anuel Moreno Lopéz 
Peña fie l, D. Pedro S alaverría .
G uadalajara , D. Ram ón ü g a rte .
Chelva, B arón de Cortés.
B u rg o s, D. Joaquín Ventosa.
Mahon , D. F rancisco de Paula Vasallo.
In ca , D Antonio López.
Villaviciosa , 1) Salvador Valdés.
C a rb a llo , D. Luis A révalo y  G ener.
San ta  Fe, Conde d e  Lérida.
O n te n ie n te , D. Luis Mayans.
Puebla de T rib e s , D. N icanor d e  Al v a F a d o .
Muía , D. Ju lián  Rosique.
Sueca, D. Manuel Benedito.
L ir ia , D. Pascual B ayarri.
S an  Justo (G ranada), 1). Francisco ’>M artínez de la 

Rosa.
P ied rah ita , D. Joaquin Escario.
Leido el d ictam en sobre el acia del Barquillo (Madrid) 

y  adm isión del Sr. D. Salustiano O lózaga, dijo
El Sr. e s c a r i o  : Pido que se lea el do cu m en ta  que 

acred ite  la ap titud  legal de este Sr. Diputado.
Se leyó, y consistía en una certificación de h aberle  

correspondido  por con tribución indirecta 1.440 rs. en 
el año d e  4857 y 2.500 en  el actual.

Sin m ás discusión quedó aprobada el acta, y adm itido 
el S r. Olózaga.

Sin discusión fueron adm itido; los señores siguientes, 
después de aprobadas sus actas:

Bolla ña, D. Juan  Cabero.
Totana, D. Francisco A m oros y López.
G ata , D. V icente B arran tes.
B etanzos, D. A gustin Leis.
A lc ira , D. Manuel C enturión 
C a sp e , D. Francisco  Perez.
Santiago (Sevilla), D. Tomas de la Galzada v Ro

dríguez.
M urías de  Paredes, D. Francisco F ernandez Blanco.
La M isericordia (Zoragoza) , D. Benito Ferrando?. 
C iu d a d -R e a l, Conde de  la Cañada.
Cazorla , D. Francisco S erran o  Bedoya.
Li’do, D. Miguel María Fuentes .
P u en tedeum e , D. Joaquin  Peralta 
G uad ix , D. Joaquin Hazañas.
R e u s , D. José G ener.

:Pego (A licante), D. Juan  Ram írez.
Tuy , D. M anuel G arcía  Maceirn.
T arragona , D. Ramón Gómez.
S o rb a s , D. G inés Ofozco Segura.
C iu d ad -R o d rig o , D. Cándido Diez Taravilla. 
C a rb a llin o , D. Domingo Antonio Mereiies.
N avaim oral , D. Felipe Lozano.
Poigcerdá , Ó. Fernarido  del*Pino.
Gijon , Conde de Revillagigedo.
Aoiz, D. Fausto Elío y Jim énez.
Pozoblanco, M arques de la Torrecilla.
San  M artin de Q u o ro g a / Vizconde de Espasantes.
B éjar , D. Nicolás Rodríguez.
Elche (Alicante), D. Grnes Ganga y Calvis.
S ax , D. Luis Santonja y  Crespo.
C uéllar , M arques de Cuéllar.
Ronda , D. Antonio de los Rios Rosas.
Don B e n ito , D. Pedro Nicomedes Campos dé O re- 

llana.
Pola de L abiana , D. Pedro  José Pidal.
B erga, D. Francisco  T orrecilla ,
F igueras, D. M ariano Fagés.
Santa Lucía (Sevilla), Conüe de Peñaflor.
R equena, D. A ntonio F e rra r  de Plegamarts. 
G ra n o lle rs , D. Pedro  T»jrull.
S e g o rb e , D. José Escr jch y  Font.
Leido el d ictam en so b re  el acta de V illáfranea del 

V ierzo , y adm isión del Sr. M arques de M ontévírgen, dijo 
FJ Sr. O R O V IO  : Voy á hab la r con ocasíon de una 

acta en q u e  el Congreso no en con trará  dificultad para  
declararla  v á lida  « he escogido la de un am igo m ió , para  
que  no se d é  m ala in te rpretación  á m is palabras.

No p ien se  el Congreso que trato de su sc ita r aqu í cues
tiones p o líticas: faltaría al reglam ento  y faRaria tam bién  
á los. Srés. D iputados, en quiénes veo re tra tad o  el deseo 
«e h a c e r  cnan to  ántes el b ien  de la riación, que  tan  
Oansáda está de estériles luchas políticas.

Tengo 'que o cu p ar la atención del C ongfeso de un 
asun to  m uy grave , que no pOdria tra ta r cuando e l .Con
greso estuviese constituido. Siento vér el banco dél Mi
nisterio  com pletam ente vacío; pero rep ito  que  lo qúé^VSy 
á d ec ir no podría decirlo después de constituido el Cón - 
g ré s o , porque el respeto  profundo qúe prófeso á las in s 
tituciones me lo im pediría . Vóy á íhatar una  edestíon 
que  afecta á la legalidad del C o ngreso ; y lo que voy á 
decir no será solo la expresión de mis se n tim ien to s , será 
la éxpresión  de  los spntim ientos de un gran  p a rtid o  que, 
si se ha c re íd o 'm u e rto , v ive , señ ó res , y se m ueve , v 
debe decir cosas m nv g rav es, arinque con ja p ru dencia  
q u e  le caracteriza.

Sabido es que la ley electoral es uria de las m ás im 
p ortan tes en lós G obiernos re p re se n tá tfv o s; sabido és que 
ella forma la base de las Asambleas e lectivas, y hu b iera  
parecido anóm alo que cuando en otro sitio ¿e ha iníeibdo 
una cuestión de esta c lase , aquí se dejaran  pasar las aé- 
tas sin  decir una  pa labra  de la rectificación de las listas. 
S eñ o re s, la ley m area los plazos de esa rectificac ión ; y, 
sin  em b a rg o , este Congreso tiene por base una circular 
dictada por el Sr. M inistro de la G obernación , en  que
esos plazos se a lte ran .....

El Sr. P R E S ID E N T E : Suplico á V. S. tenga la b o n 
dad de su sp en d er su discurso hasta que esté  p resen te  el 
G obierno.

El Sr. O R O V IO : No t^ngo inconveniente.
El Sr. P R E S ID E N T E : Continúa e n tre  tanto la d iscu

sión de las dem as actas.
Se ap ro b aro n  acto con tinuo  las a c ta s , y quedaron  a d 

m itidos como Diputados los señores siguientes:
C a rm o n a , D. Francisco Javier Caro y  Cárdenas. 
M ataró, D. Juan Federico M uníadas.
Lerma , D. Juan  Barbadillo.
D ürango , D. Tim oteo Eloizaga.
V inaroz, D. Fidel Sagarm inaga.
Alcáñiz , D . Francisco de 'Pedro .
Puente nansa , D. Joaquin C árrias.
O lvefa , D .fFrancisco de los Rios Rosas 
M anresa , D. -Joaquin María de Paz.
M ora, D. Ju an  Miguel B urriel.
Jerez dé la F ro n te ra  , D. F rancisco Sim ón de G randa- 

llana.
A rzúa, D. ’José Joaquin B arren  o.
U niversidad (Barcelona), D. Laureano Figuerola.
Leído el dictám en sobre  el acta del d is trito  de Lava- 

p ies^ M a d rid ), y adm isión de D. Salustiano de Olózaga, 
diJ °

El Sr. O L Ó Z A G A : Me he anticipado á la acertada r e 
solución que  ha tom ado el Sr. Presidente de deja r la d is
cusión de un asunto hasta  que esté p resen te  él G obierno: 
he rogado á la Coritision que deje para m añana esta d is
cusión hasta que el G obierno pueda asistir á ella , y ah o 
ra vuelvo á rogárselo.

E l Sr. R O D E R T S : La Comisión no tiene inconven ien 
te en  susp en d er el exám én de esta acta hasta  que  vénga 
el Gohiernó.

E l Sr. P R E siú b E Ñ T E ; Queda suspendida.
Se ap ro b aro n  sin d iscusión las actas d e  los d is trito s  

de Aspe y Molins de Rey , quedando adm itíaos íós seño
res D, Juan Antonio Rascón y  D. Á f t íé r tó P ra fé ^  ^ o le r .

Leido el dictám en en  que se pro pon fg la ap ro bación  
del adta dé Táfatla y la adm isión del Sr. D. Nazarío Gar
rí q u rr i , dijo

El Sr. CARRXQUXRl: Será tal vez g rande íriiabdédtia 
en m í e x tra ñ a r que el G obierno rio esté p r e s e n te ; pero 
si la Comisión cree que por esta c ircunstancia  n o  debo 
e n tra r  eh la cuestión  que está acta suscita , nq tengo in* 
conven ien te  en  ap lazar mi d iscurso  para  cuando  venga, él 
Gobierno. Si la Comisión , á pesar de esto, créfé que aSbo 
e n tra r  en  la d iscu sió n , e n tra ré .

El Sr. R O B R R T& : La Comisión deja al ju ic io  "de %  S 
la ré&plueioh.

El SV. G A R R lQ U lR l: U sáré de (a p a lab ra  ,éñ e ó ltra , 
supüefctó que  rió h á  j  in'coriV'eriienté éri que hab le .. . .

El Sr. R Ó t t& tT f t : Übrfeté qu é  íá 'Comisíófl a r 
b itrio  de S. S. e tttra r  ó rio en la  ériestión.

El Sr. G A R R tQ th tR X : Vóy á e n tra r  en e llk , v np Voy 
á com batir el d ictám en por lo que en él se dice sino  por ? 
lo qu e  se calla, pués hay  eri él m úchó dé benevolencia, y 
falta algo de justic ia  en la aplicación dé lá léy.

Esta efe la  vez p rim e ra  (aunque no soy nuevo éri je! 
Parlam ento) que tom o una p á rle  activa en  íás ai^cüsioíiéé 
de actas. A esto rilé lleva el déséó dé qué lás éléccipriés 
sean  bufe verdad. Los Srés. Diputados c ó ír ib fé á fe á ti  
que  no  tra to  de p ro b ar lá riutidád de ést* acta l o  M  Voy 
á io á ré ih r tó l d l í o l n e S '

w *  m p k i í  i»  é iicbm  ü r  m l m m  l a l
n e  la honra de h ab la r al Congreso. No eu iparé  yo d e  esta



al Sr. Ministro d é la  Gobernacian, pero sí culpare á al
gunas de sus Autoridades. Las luchas electorales en Na
varra se han hecho siempre con lealtad : solo al Sr. Mi
nistro de la G obernación le estaba‘ reservado sem brar la 
perturbación, y acaso el germ en de discordias profundas 
en tre  aquellos pacíficos habitantes.

Señores , es un detalle curioso este de que voy á ha
cerm e cargo , y no sé cómo la Comisión no ha parado su 
atención en esta circunstancia, tan en armonía con la con 
fusión que reina en las ideas, en los partidos y en el 
Gobierno.

Dice el dictamen de la Comisión , que aun cuando es
tas actas tienen algunas protestas, no afectan al resull 
do de la elección. Bueno será leer la prim era protesta i e- 

• tativa á la formaccion de la m esa, protesta que tiene la 
firma de 38 electores honrados, ocho de los cuales han 
prestado grandes servicios á la patria y á su Reina , y to
dos son acreedores á la consideración del país.

( S. S. leyó una protesta de 38 electores, que alegaban 
haber llevado cuenta de los votos emitidos para la for
mación de la mesa en la sección de Peralta , y haber r e 
sultado 38 en favor de los amigos del Sr. Carriquiri, cuan
do por el escrutinio que publicaron el Presidente y Se
cretarios interinos no obtuvieron sino 28).

El hecho que acabo de leer es la prueba del espíritu 
que dominaba á la Autoridad , y del empeño de no repa
ra r en medios para qu e la  mesa se compusiera de indivi
duos de una sola parcialidad. No bastó que la ley dijera, 
en su art. 44, que cuando hubiere duda sobre el conte
nido de las papeletas , el elector tendrá derecho de com
probar su exactitud. Aquella Autoridad no consintió que 
se vieran las papeletas : en el desvanecimiento que pro
duce el mando á los pobres de espíritu , creyó sin duda 
que no habría justicia para aquellos á quienes tenia con
denados la influencia moral del Sr. Ministro de la Go
bernación.

Pero hay más: aquellos 38 electores vieron después 
en el escrutinio que 38 votos no son más que 13: resul
tado de alguna operación de resta de algún impalpable y 
nuevo Macallísler. Dice así la segunda protesta (S. S. leyó 
la segunda protesta , referente al hecho alegado por los 
protestantes, de haber emitido 38 votos y no haber salido 
de la suma sino 23.)

Estos son los hechos: no creo que pueda ser mis pa
tente la violación del art. 44 de la ley electoral. Que la 
elección es válida , lo prueba el resultado; pero falta al 
dictamen de la Comisión una parte importantísima. Yo 
no me explico , señores , la indulgencia de la Comisión 
con los que han faltado á la ley. La indiferencia en estas 
m aterias ha traído las cosas al estado en que hoy las ve
mos. Sin los abusos anteriores no se habrían dado estos 
casos.

No me habría permitido dirigir estas observaciones al 
Gobierno y á la Cámara, si el cuerpo electoral de Espa
ña se compusiera de hombres como esos 38 electores de 
Peralta , á quienes desde aq u í, en nombre de las insti
tuciones , doy las gracias por su decisión. Así, señores, 
ya no volaré el dictémen , y pido al Congreso no lo vote 
mientras la Comisión no añada que se pase el tanto de 
culpa al G obierno, para que proceda con arreglo al ar
tículo 65 de la ley electoral.

Vamos á la tercera protesta. (S. S. leyó una exposi
ción de tres electores, manifestando que daban pública
mente sus votos al Sr. C arriquiri, y querían hacerlo cons
tar así.)

Señores, ¿á qué amargas reflexiones no da lugar esta 
protesta ? Ella es nada ménos que la acusación de inm o
ralidad contra la Autoridad que presidia la elección. Si la 
Comisión quiere que quede bien puesto el nom bre del 
Gobierno , es preciso que preste su voto á que estos he
chos se castiguen.

El mal, señores , es grave, y urgente el remedio. Es 
necesario hacer que no se repitan tales escándalos: la Co
misión debe ser severa , mucho más ahora, que no tiene 
por Presidente el Sr. Posada Herrera , que el año pasado 
defendía elocuentemente lo que después , como Ministro, 
se ha visto precisado á condenar. El Sr. Posada ha levan
tado la bandera de la regeneración administrativa ; leván
tese aquí también la de la regeneración electoral; nóm
brese de entre todos los partidos una Comisión de inves
tigación parlam entaria, y examínese ese gran proceso, 
para castigar y reprim ir los abusos y evitarlos en ade
lante.

Concluiré protestando contra las calificaciones que 
el Sr. Ministro de la Gobernación ha hecho de los Congre
sos an te rio res: protesto porque estimo mucho la honra 
de mi partido; y ruego, por último, al Congreso que a ñ a 
da al dictámen de la Comjsion estas palabras : «Pasándo
se un tanto de culpa al Gobierno para los efectos del a rtí
culo 65 de la ley electoral.

El Sr. g a r c í a  GOMEZ: Cuando yo vi levantar á 
S. S. ese cúmulo de papeles que tenia en la m ano, creí 
que las protestas de que hablaba serian nuevas y graves; 
pero después me he convencido, como el Congreso se 
habrá convencido tam bién, de que la Comisión ha obra
do en este dictámen conréela legalidad.

No es esta la ocasión de en trar en el debate electo
ral suscitado por el Sr. Carriquiri. Diré solamente á S. S. 
que entre la manera franca y leal con que el Gobierno 
anunció que usaría de su influencia m o ra l, y la manera 
hipócrita con que se ha usado otras veces, estoy por la 
prim era. Señores, los que hemos estado en las provincias 
hemos visto que en muchos distritos, por las circuns
tancias que han precedido y acompañado á las eleccio
nes, los mismos empleados del Gobierno han combatido 
las candidaturas de la unión liberal.

*Pero vamos á exam inar las protestas de que ha habla
do S. S. El día primero de elección se presentan á recla
m ar los electores de un pueblo , diferente del de Peralta, 
y se quejan, no deq u e  el Presidente no haya nombrado 
Secretarios al más anciano y al más joven , sino de que 
no haya dado participación en la mesa á los de dos pue
blos diferentes, Constituida asi la mesa ¡uterina, resulta
ron 28 votos en favor de los amigos del Sr. C arriqu iri, y 
después se presenta esa protesta , diciendo que votaron 

, 38. ¿Pero qué debia hacer la Comisión , entre una mesa 
unánim e y esos electores? ¿A quién debia dar la razón? 
¡Ah, señores! Si la coacción hubiera sido tan violenta co
mo dice S. S . , no estaría el Sr. Carriquiri sentado en ese 
puesto.

Los mismos electores que hicieron esta protexta vuel
ven á protestar de la misma manera la votación del Di
putado; pero contra esa otra protesta , que ¡tampoco- se 
justifica , está también el dicho unánime de la m esa, al 
cual debe creer la Comisión con preferencia, porque rep re
senta más autoridad. La tercera protesta es una exposi
ción que la mesa pudiera muy bien no haber admitido: la 

-adm itió , sin em bargo, dando una prueba de exquisita 
imparcialidad. ¡ Y contra esa mesa se pide castigo!

No quiero molestar más la atención de los Sres. Dipu
tados. Las tres protestas vienen bajo el mismo espíritu , y 
hasta firmadas por una misma persona , y entre estos 
electores y la mesa que representa á los que han elegido 
al Sr. C arriquiri, la Comisión ha creído que debia dar su 
dictámen sencillamente favorable á las actas, y se m a n 
tiene en él pidiendo al Congreso que se sirva oprobarlo.

El Sr. CARRXQUXRX: El Sr. García Gómez ha em pe
zado su discurso manifestando que yo traia muchos lega
jos de papeles. Si el Sr. Ministro de la Gobernación hu
biera estado en ese ban co , yo hubiera denunciado m u 
chos abusos, cuyos comprobantes tengo en la mano.

Extraño tam bién que S. S. sea más realista que el 
Rey, pues habiendo manifestado los electores que la me
sa de Peralta era sumamente im parcial, el único que ha 
manifestado que no estaba de acuerdo con el Gobernador 
d é la  prov incia , porque decia que habían votado algunos 
electores que no habían pagado con tribución , era el Se
cretario del Gobierno, que aún no había tomado posesión 
de su destino.

No quiero molestar más tiempo la atención del Con
greso, y concluyo tanto por esta razón , cuanto porque 
me hallo sumamente afectado

El Sr. GARCIA GOM EZ: Nada tengo que rectificar, 
puesto que el señor Garriquirri no ha destruido ninguno 
de los argum entos que he manifestado ántes, y solo me 
levanto para repetir que la Comisión desea que conste 
que no ha tenido prisa ninguna por en trar en este debate, 
y que se ha entrado en él porque asi lo ha querido el 
señor Carriquirri.

El Sr. C A R R IQ U IR I: Repito que solo he entrado en 
esta cuestión , porque habiendo pedido el Sr. Olózaga 
que se suspendiera la discusión de sus actas , no quería 
que se pudiera imaginar que hacia lo mismo por poner
me al nivel de la lalla política de S. S.

Aprobada sin más discusión el acta de Tafalla, y 
admitido como Diputado el Sr. C a rriq u iri, se leyó la del 
distrito  del Prado de Madrid, y aprobada, y ántes de 
adm itir comer Diputado al Sr. U daeta, que resultaba 
elegido, dijo

El Sr. AGUXRRE: Felizmente, señores, la cuestión 
de que voy á tra tar está exenta de pasiones y fuera de 
las personalidades. Es puramente una cuestión legal, 
nueva, porque hasta ahora no se ha dado nunca el 
caso de dudar de la aptitud legal de lin Prior de com er
cio, elegido por el punto donde ejerce ju risd icción, con 
arreglo al art. 10 de la ley electoral. (Se leyó.)

No creo que el Congreso pueda poner en duda que un 
Prior dé comercio ejerce verdadera jurisd icción, puesto 
que á él está reservado fallar en los negocios m ercanti
les, como Presidente del Tribunal de Comercio, y hasta 
tiene la facultad de im poner penas correccionales, incur
riendo en responsabilidad cuando se separa del dictámen 
del Asesor del Tribunal de Comercio, y mucho más, s ien 
do, como es, de Real nombramiento. Al tenor, pues, de la 
ley, no nuede un Prior de comercio ser elegido Diputado 
por su aistritó , y tanto es esto así, que ahora mismo se 
me asegura qué en Valencia ha sido un Prior de Comer

cio inhabilitado para ser elegido Diputado provincial por 
su distrito, lo cual prueba que se reconoce qué ejerce en 
él una influencia que pudiera dar por resultado su elec
ción. ' •

Bien sé que se me opondrá que el Prior de comercio 
no percibe sueldo ; pero como el espíritu de la ley no 
puede ser excluir á las personas que perciban sueldo, 
sino á aquellas cuya influencia puede hacer que los elec
tores les den su voto sin voluntad de hacerlo , sino por 
temor, es claro que la jurisdicción que ejerce un Prior de 
Comercio está en el caso comprendido en el art. 10 de la 
ley electoral, y por lo tanto inhabilita al Sr. Udaeta para 
ser elegidb Diputado por ningún distrito de Madrid.

El Sr. ZORRILLA: Señores, si puede sostenerse por 
un momento una argumentación contra el dictámen de 
la Comisión, examinando detenidamente el art. 10 de la 
ley electoral, se ve que esa argumentación está desti
tuida de todo fundam ento, como lo prueban asimismo 
los antecedentes de esta Cámara.

El caso es muy semejante al de los Alcaldes; y en va
rias ocasiones han sido estos elegidos por los distritos 
donde ejercían ju risd icción, como lo fué el Sr. Molano 
por Badajoz, y otros, entre ellos el Sr. Olózaga, por esta 
corte (El Sr. Olózaga pide lapalabra para una alusión per
sonal), y el Congreso decidió que debían ven ir, porque 
no siendo sus cargos, ni renunciables ni asalariados , y sí 
forzosos, se comprendió que no habría cosa m as fácil que 
el imposibilitar á un Diputado de venir aquí con solo 
hacerle adm itir un cargo en el distrito en que tuviera 
probabilidades de ser elegido. Por esto es por lo que 
el art. 10, en su párrafo segundo, se refiere á empleos, 
y encesta parte aclara perfectamente las dudas que pu
dieran quedar sobre la interpretación de la ley , puesto 
que la palabra empleo expresa bien claramente que pue
de ser renunciable, y que es remunerado.

Por otra parte, como las atribuciones del Prior de co
mercio son mucho menores que las de un A lcalde, pues
to que solo en el caso de quiebra fraudulenta puede im 
poner pena correccional; y como el caso que se cita de 
Valencia , y que yo no conozco , pues no está publicado, 
puede muy bien ser que se haya hecho al sujeto optar 
por uno ó por otro de los dos cargos, creo que no cabe 
duda sobre esta cuestión , y que no hay inconveniente 
en reconocer la aptitud legal del Sr. Udaeta , cuyo nom
bram iento, si bien del R ey, es prim ero de elección de 
tos mismos comerciantes que proponen una te rn a , entre 
la cual escoge el Monarca , á semejanza de lo que sucede 
con los Alcaldes.

Él desempeñar un destino de esta especie no puede ser 
nunca un obstáculo para la D iputación, como no lo es, 
por ejem plo, que el Sr. Figuerola sea nombrado para 
una comisión por el Gobierno , que no siendo rem unera
da no sujeta á reelección al Diputado que la obtiene. (El 
Sr. Figuerola pide la palabra para una alusión personal).

Repito, pues, que este cargo no puede estar com
prendido en el art. 10 de la ley electoral, y que por lo 

"danto el Sr. Udaeta tiene aptitud legal para ser Diputado 
por Madrid.

El Sr. AGUXRRE: No admito que la jurisdicción del 
Alcalde pueda compararse en nada con la de Prior de co
m ercio, y repito que este ejerce una gran influencia en 
su distrito, puesto que en muchas ocasiones tiene que f i 
liar sobre la honra de las personas.

El Sr. Z O R R IL L A : No he tratado yo de com parar la 
jurisdicción de los Alcaldes con la de los Priores de co
mercio ; pero es mucho menor la de estos, puesto que so
lo la ejercen sobre los com erciantes, al paso que el Al
calde la ejerce sobre toda*, ¡as clases,

El Sr. OLÓZAGA: EISr. Zorrilla ha creído que venia 
bien á su propósito recordar que yo fui nombrado Dipu
tado por la provincia de Madrid siendo Alcaide prim ero 
constitucional de la co rte , y debo recordar á S. S., que no 
fui elegido por el distrito, sino por la provincia , y que el 
artículo á que se refiere es posterior á mi nom bra
miento.

El Sr. FIG UERO LA: También á mí me ha honrado el 
Sr. Zorrilla procunciando uii nombre para probar su pro
pósito, y debo deshacer la equivocación que ha padecido 
S. S. al comparar á un Prior de comercio con una perso
na que forma parte de una junta consultiva, á la que to
dos los Gobiernos procuran que pertenezcan sujetos de 
todas las opiniones.

El Sr. ZO R R ILLA : Siento mucho que los Sres Oló
zaga y Figuerola no me hayan .comprendido, pues yo no 
he q u e rid o , al citarlos, probar que sería absurdo inha
b ilitar para el cargo de Diputado á la persona que ejer
ciera otro forzoso, que ni fuera rem unerado ni renuncia- 
ble , y que ya la ley electoral de 37 prohibía á los que 
ejercieran jurisdicion ser Diputados por sus distritos.

Habiendo pedido varios Sres. Diputados que la v o ta 
ción fuera n o m ina l, se verificó a s í , resultando admitido 
el Sr. Udaeta por 119 votos contra 14 , eu esta fo rm a:

Señores que dijeron sí.
Goicoerrotea (D. Román.)—Millan.—Garballo.—Posada 

Herrera.— Iranzo.—Fontan .— Letona. — Zorrilla ( D. Mi
guel).—Safon (D. Manuel).—Suarez Inclan.— Elduayen.— 
Ferreira Caamaño. — Abades. — Avedillo. — Goicoerrotea 
(D. Francisco). — Santillan. — González (D. Ambrosio).— 
Ulloa.—Paz.—Torre (D. Luis).— González Alonso.—Haza
ñas (D. Manuel). — Muñoz y López.— Velo. — Lafuente.— 
Martínez Durango. — Bayarri (D. Pedro.) — Navascues.— 
Lozano.—Vizconde del Ponton.—Cánovas.—Luengo.—Pé
rez de los Cobos.—Plegamans.—Quintana.—Nacarino Bra
vo.—Cortina.—Vassallo. — Peralta. — Ribero.—Linares.— 
Ventosa. — Mas y Abad.—Marques de Premio Real.—Ha
zañas (D. Joaquín).—Perez Caballero.—Somoza.—Porto.— 
Marques de la Vega de Armijo. — B.irca. — Camprodon.— 
Tejada.— Remirez. — Nuñez de Prado. — Romero Leal.— 
Barrantes. — Márquez (D. Anastasio).— Marques de Cué- 
llar.—Alfaro y Godinez.— Yaldés. — Falguera — Ceruti.— 
Rubín.—Soria Santa Cruz.—Escario.—Barcáiztegui.—Gó
mez.— Raímelos. — Barbádillo. — Herrera. — Calderón Co- 
líantes.—Rios Rosas (D. Francisco).—Uhagon.—Taravilla.— 
Cárrias.—García Torres.—Sancho. — Caballero. — O - Don- 
nell (D. Enrique).—Echeverría.—Capdepon.—Márquez Na
varro. — Valero y Soto. — Ai óvalo. — Yañez Rivadeneira 
(D. Manuel).— García M aceira.— Hernández (D. Justo.)— 
Fuentes (D. Miguel).—Cueto.—Campos de Orellana.—Gai- 
tan. — Cuadros. — Rosa.— Merelles. — Centurión. — Bena- 
yas.—Toran.—Cascajares.—Merques de Torreaba.—Santa 
Cruz.—Goicoerrotea ¡D. G.).— Xifré.—R iestra.— Conde de 
L érida—C uenca—Iglesias y Barcones.—Mélida.—Moreno 
López ¡D. Manuel).— Campos. — Armada. — Revilla.—Fon- 
tes.—Piñan.—Yaldés Mon.— Arteaga.—Sr. Presidente.

T ota l  ,119.

Señores que dijeron no.
Paez Jaramillo.—Aguirre. — Sagasta.— Ruiz Zorrilla.— 

Latorre (D. Oárlos). — Olózaga. — González de la Vega.— 
Burriel.— Vera.—Calvo Asensio.— Figuerola. — Rodríguez 
(D. Vicente).—Ballesteros.—Madoz.

Total, 14.
Se leyó el acta de Sígüenza, y ratificándose la Comi

sión en su prim er d ictám en, fué aprobada , y admitido 
como Diputado por dicho distrito D. Juan Pedro Martínez.

Se admitió igualmente por el distrito de Orgiva á Don 
Diego Vázquez.

Se leyeron dos exposiciones, una del Sr. Gonzalo Mo
ró n , pidiendo que se anularan las actas de San Vicente, 
Muryiedro y Játiva , y otra del Sr. Vizconde de Revilla 
relativa á la de Peñaranda de B racam onte, que pasaron 
á la Comisión.

Habiéndose presentado en el salón el Sr. Ministro de 
la G obernación, y no hallándose presente el Sr. Orovio, 
se puso á discusión el acta del distrito de Lavapies, en 
Madrid , y dijo en contra del dictámen de la Comisión

El Sr. O LÓZAGA : S eñores: no voy á hacer un dis
curso ; voy á dar algunas explicaciones* sobre un hecho 
g rav e , que tiene íntima relación con la elección del d is
trito de Lavapies. He pedido la palabra como interesado; 

 ̂pero espero que el Congreso conozca que no puedo te 
ner en esto más Ínteres que el de la legalidad y la ver
dad de las elecciones. Ruego al Sr. Secretario que ha da
do cuenta del dictámen de la Comisión se sirva leer la 
declaración que acompaña al acta de que se trata.

(Se leyó una declaración en que se manifestaba no 
haberse oido á un elector que reclamaba sobre la for
mación de la mesa interina , y haber declarado un guar
dia urbano que se les habia mandado disfrazarse, é ir á 
votar con papeletas de vecindad que se les habían en 
tregado á él y algunos de sus compañeros.)

El Congreso ha oido dos indicaciones, una sencilla y 
otra grave, que contiene el acta de Lavapiés; la p r i
mera relativa á la reclamación de un elector sobre el 
modo de constituir la mesa in te rin a , y la segunda , la 
declaración de un guardia urbano que se habia p resen
tado á votar con nombre supuesto y una cédula de ve
cindad que se le habia facilitado para acreditar la iden
tidad de su persona con la del elector supuesto. Sobre 
estos dos hechos voy á hacer algunas indicaciones, no 
tan extensas como serian en otras circunstancias, pero 
que bastarán para que el Congreso reconozca que este 
negocio es grave, y debe tratarse con toda la extensión 
que el Reglamento quiere que se traten las cuestiones 
graves sobre actas.

Lo notable es, que la Comisión ha calificado esta 
acta de las que pueden dar lugar á una leve discusión, 
y á mi modo de v e r, ó no puede dar lugar á ninguna, 
;ó de lo contrario , ha debido e dificarla entre las más g ra
ves que pudiera.

I La primera de las protestas es relativa á la formación 
de la mesa interina : los Sres. Diputados saben que uno 
de los medios más seguros empleados para hacer los frau
des en las elecciones es el de faltar los Presidentes de las 
•mesas á la Uüena fe y á las prescripciones legales sobre el 
modo de formar la mesa interina , llevando los Alcaides

consigo á las personas que suponen de mayor y menor 
edad: pues bien, la mesa interina de Lavapiés, én úna 
de las dos secciones , la del Colegio de San Cárlos, esta
ba presidida por un Sr. Concejal, que siembre ha tenido 
la reputación de que en sus distritos salieran Diputados 
los candidatos del Gobierno , y así sucedió que el señor 
Marques de Perales , persona muy querida en aquel dis
trito , no obtuvo para la mesa sino un cortísimo número 
de votos en comparación del otro candidato. Resultó, pues, 
que la mesa interina era toda del G obierno , y quedebia- 
mos tener la probabilidad de que saldría lo mismo la d e 
finitiva , y en consecuencia, el Diputado electo seria tam
bién m inisterial, mucho m ás , cuando sabíamos que se 
habían repartido , y estaban dispuestas á repartirse éntre 
los e lec tores, papeletas escritas en un papel tan poco 
bueno para este uso , como útil para otros muchos; un 
papel tan delgado y g rasien to , que perm ite perfectamen
te , se is , ocho ó diez papeletas ju n ta s , sin que abulte más 
que lo que un papel ordinario, y cuyo uso me recuerda el 
efecto que produjo en la insurrección de loscipayos, á 
quienes se dieron cartuchos hechos con este papel,V que 
se revelaron á la idea de que se los habían entregado con 
ánimo de hacerles morder la grasa del animal que su ley 
les prohibía el comer.

Pero, jlejando á un lado esto, y volviendo al colegio 
de San Cárlos , no contenió el Presidente con la distancia 
que media entre la parte principal de la Sala de grados, 
donde se verificaba la ele cion, y una barandilla que hay 
colocada para impedir que la gente pase de ella en los ac
tos á que se destina , puso mas cerca de la punta unos 
bancos, para im pedir que los electores pudieran aproxi 
marse á ver las operaciones de la mesa , y no contento 
con esto, hizo arrestar á un dignísimo elec tor, el Sr. Ló
pez Rueda, que pedia el cumplimiento de la ley; resul
tando de todo esto, que quedó constituida la mesa defini
tiva con los cuatro Secretarios favorables al candida lo 
del Gobierno. Todos los electores progresistas se hubieran 
re tira d o , si la Providencia no hubiera hecho q u e , por 
ocurrir una desgracia en la familia de uno de los Secre
tarios, no hubiera podido asistir este, y en atención á ha
ber obtenido el mayor número de votos el Sr. López Rue
da, hubiera pasado este dignísimo elector á intervenir la 
mesa, y hubiera hecho que viniese á luz el verdadero r e 
sultado de la elección.

No digo más sobre este prim er punto, y paso al segun
do. Por la noche del primer día de elección ya se sabia 
que en todos los distritos de Madrid habían triunfado los 
candidatos progresistas, y á consecuencia de esto, que no 
deja de ser un defecto en nuestra ley electoral, pues me
jor seria que no se supiera el resultado hasta §1 último 
dia, se me dijo que muchos guardias urbanos, de unifor
me, llamaban á las puertas de algunas casas, y salían ves
tidos do paisano, agregando que probablemente tendría 
esto relación con las elecciones.

Me fui efectivamente hácia el cuartel de la Guardia 
Urbana , y vi algunos grupos de hombres que me pare
cieron urbanos disfrazados, y que en parle se dirigían 
hácia el colegio de San Carlos. Procuré llegar ántes que 
ellos , y habiendo denunciado el hecho á un inspector de 
policía que allí se hallaba, vi que muchos de los que en 
aquel, local se ha llaban , y cuyo aspecto era el mismo de 
los que yo habia visio cerca del cuarte l, salían del local. 
Marché en seguida á San Isidro y vi otros muchos grupos 
de los mismos hom bres, y habiendo llegado en el mo,- 
mentó que el Sr. Calvo Asensio pedia se identificase ía 
persona de un elector, pude lograr que este declarara 
que era guardia u rb a n o , y que habia ido por orden de 
sus Jefes á votar con una papeleta de vecindad que se le 
habia facilitado. Todos estos infelices salieron del local y en 
todas partes entregaban ó arrojaban las papeletas de ve
cindad , de las cuales tengo a lgunas, y en ellas se obser
va que están extendidas. de tal modo, que las hay film a
das por un inspector, el Sr. Sm ith, que no lo era en la 
fecha en que se expidieron. El Sr. Gobernador de Madrid 
sabrá de esto más que yo, puesto que tanta relación tie 
ne con su oficio.

Después supe yo que se habia llamado á los guardias 
en el cuartel y se les habia dado órden de ir á sus casas 
á vestirse de paisanos y volver al cuartel ántes de am a
necer, y que entónces *se les habían entregado las pape
le tas , mandándoles ir á votar con un nombre supuesto 
al distrito de Lavapies, y allanándoles cuantas dificulta
des se les podían presentar para ello.

Un hecho de esta especie, tan complejo, señores, me 
parece que merece que el Congreso se ocupe detenida
mente de él, y no que se deje el descubrir lo que en él 
haya de cierto á una comisión m ilitar, en un asunto en 
que, ni en las naciones más militarmente regidas, en
tendería un Tribunal con fuero de esa clase.

Yo, señores, he declarado dos veces en la causa que 
se está formando al guardia urbano que prestó la decla
ración que consta en el acta, y en estas declaraciones....

El Sr. VICEPRESIDENTE (Calderón Collantts;: V. S. 
ha vistp la latitud con que le he dejado hablar; pero V. S. 
comprende completamente que no puedo perm itir que se 
ocupe de una causa que está en sumario.

El Sr. O-DONNELL ( D. Enrique): v a está concluida 
la causa y el reo sufriendo su conder

El Sr. OLÓZAGA: Me alegro de que se haya equivo
cado el Sr. P residente; p̂  o siento que el único ¡nocente 
que puede resultar sea el ;ue esté condenado.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Calderón Collantes): Tam
poco puedo perm itir á V. S que se ocupe de la sentencia 
de un Tribunal legalmente constituido.

El Sr. OLÓZAGA: Me temo que S. S. padece una 
equivocación , creyendo que se halla en el Supremo T ri
bunal , pues estoy convencido de que los Diputados tienen 
la facultad de hablar sobre todos ios actos de los poderes 
del Estado.

Pero áun sin hablar de la causa , lo que sí diré es, que 
ese guardia urbano, por el Código penal y por el Regla
mento del cuerpo a que p ertenece , es completamente 
inocente, puesto que debe obedecer á sus Jefes en todas 
ocasiones. Véase, pues, que no es este un hecho leve ,s i
no de mucha importancia , y sobre el cual tendré que vol
ver cuando dé su dictámen la Comisión perm anente de 
Actas, si es que á ella pasan estas, y si no cuando el Con 
greso esté constituido.

Y no me diga nadie que considera como motivo liviano 
un hecho de esta especie. Estamos en el caso de manifes
tar francamente lo que sentim os; decir que se quiere la 
verdad del Gobierno representativo , y m irar con indi - 
ferencia hechos de esta especie, es m entir á su concien
cia. No tengo Ínteres en en e s to , pues he sido elegido por 
dos distritos; no , señores, no vengo con intención de 
atacar á nadie ; de hacer oposición sistemática , sino con 
el ínteres de defender las doctrinas del partido progresis
ta , de quienes nos creemos representantes legítimos, por
que hemos seguido todas sus tradiciones. No creo que la 
circunstancia de haber sido favorecidos por el Ministerio 
vaya á alterar las creencias de los progresistas de buena 
fe: yo tes hago esa justicia. Ruego, pues, al Congreso que 
deseche este dictámen para que vuelva á la Comisión, y 
que proponga lo que debe proponer.

El Sr. O-DONNELL (D. Enrique): La circunstancia de 
hallarme desempeñando la Capitanía general de Castilla 
la Nueva , ha hecho que sea yo el que ha fallado la causa 
contra el guardia urbano. Señores, es singular : casi siem
pre que ha habido elecciones en Madrid , y ha jugado 
en ellas el Sr. Olózaga, ha habido guardias urbanos ó 
agentes de policía cogidos in fraganti por S. S.

Voy á referir los hechos.
Cuando aconteció lo que S. S. ha dicho en el colegio 

e lectoral, el digno Gobernador civil pasó las diligencias al 
m ilitar, que nombró un Fiscal. La causa siguió sus trám i
tes; ha sido fallada, y se le ha impuesto al culpado la 
pena que marca el Código para los delitos frustrados.

Esa causa se ha formado, no para lo que cree el Señor 
Olózaga , sino exclusivamente para averiguar si era c ier
to que el guardia urbano habia ido á votar con nombre 
supuesto. Esto se ha probado, y por esto se le ha im 
puesto la pena. S. S. sabe que cuando en una causa sedan 
indicios de otro delito , no por eso se deja de proceder 
contra aquel que da origen á la causa. Dice S. S. que no 
se han evacuado sus citas; pero S. S.,ha dicho en sus de
claraciones que no conoció á ninguno; y extraño modo 
de auxiliar la acción de la justicia empezar fcomo em pe
zó S. S ., pretendiendo que el Fiscal le leyese las declara
ciones do los otros testigos !

El Sr. OLÓZAGA: No tengo la honra de conocer al 
Sr. Diputado.

El Sr. o-D O N N E L L : Enrique O-Donnell.
El Sr. OLÓZAGA: Sentirá el Sr. O-Donnell haber 

cometido una equivocación. No hay mejor medio para 
averiguar la verdad, sino que la Comisión pida la causa, 
y yo paso por lo que cualquiera Comisión del Congreso 
pida. Pregunté que se me dijese quién me habia citado, 
pero no insistí , aunque estaba en mí derecho. El Fiscal 
traia ya escrito todo lo que me habia de preguntar , y 
llevaba las preguntas por duplicado ; y cuando me p re 
guntó si habia conocido otros guard ias, dije que sí, 
y recordaba el nomcre de un Nicolás Cabezón, y cité á 
otras muchas personas. Pero en fin, que venga la causa.

S. S. supone no sé qué relaciones entre la Guardia 
urbana y yo. Tristes han sido las que han tenido los p ro 
gresistas con ese cuerpo. Se ha debido confundir un he - 
oho en que tuvo la parte principal otra persona, con 
otro hecho en que tuve yo parte. Un llamado Leandro 
H errera, prestamista, supuso ser Salvador Ruiz, se p re
sentó como elector, y le hicieron Secretario; v yo , qim 
tengo pasión por el descubrimiento de la verdad, con 
tribuí á descubrir aquel delito y fué castigado por los 
Tribunales. Entónces no descubrí más qhe u n o : ahora 
he descubierto á todos los que estaban libres de servicio, 
de cuatro compañías de infantería y un escuadrón de c a 
ballería.

fil Sr. o-DONNELL (D. Enrique): Al decir que S. S.

Labia dicho que no conocía á ninguno de los guardias, 
nlé he referido á los que eran tales guardias cuando ha
blaba S S. Citó S. S, otros que habían sido licenciados, 
pero nada más.

El Sr. o l ó z a g a : No cité m ás, porque no quise per
judicarlos»

El Sr. Marqués de ía VEG A DE AR M IJO  : Creo que 
el Congreso dispensará su benevolencia en esta ocasión 
para perm itirm e rechazar acusaciones tan graves como 
las que el Sr Olózaga ha lanzado contra la primera A u
toridad de Madrid.

Hace liempo que viene la Autoridad de Madrid devo
rando en secreto lo que se dice en los co rrillo s, en los 
Cafés i y se ha intentado decir en la prensa. Sobre mí r e 
caería la responsabilidad de los hechos de que ha habla
do el Sr. Olózaga, sin pruebas n ingunas; no la dejaría 
si la hubiese, á ningún funcionario subalterno; pero afor
tunadamente no hay semejante responsabilidad. Señores 
no vengo yo á oscurecer los hechos: aquí no hay ningu
no que lia va tratado de oscurecerlos más que el Sr. Oló
zaga ; aquí la independencia y la tolerancia en la elec
ción que yo lie sostenido, que yo he procurado, ha hecho 
que triunfase la oposición, no como siem pre , como s u 
pone S. S., ántes bien ccrmo nunca ha sucedido, pues bien 
sabe S. S. quiénes han sido sus auxiliares.

S. S. llegó al Gobierno civil con uno que dec:a ser 
guardia urbano , pretendiendo que se le recibiera decla
ración. El funcionario de la dependencia que se hallaba 
presente no quiso, é hizo b ien , recibir declaraciones 
que en todo caso competen á los Tribunales. Entónces, 
¿qué hice yó? Busqué al Sr. Olózaga, que hasta entónces 
habia sido amigo mió , y le invité por persona caraeteri? 
zada (y no fui á buscarle en persona , porque siendo S. S. 
candidato en dos distritos, y entrando en otro también, 
no sé con qué derecho , á pesar de su amor á la justicia! 
no era posible h a lla r le ) , le invité , digo, á una entrevis
ta , no para lo que S. S. su pone , sino para esclarecer la 
verdad de los hechos. S. S. rechazó una y dos veces la in
vitación , y S. S., tan amante como se presenta de la ver
dad , no ha dado nn solo pasó cerca de la Autoridad para 
esclarecerla. Ignoraba yo que la causa formada al guardia 
urbano estuviese fallada ; no la conozco ; no la he queri
do conocer. S i , como dice S. S . , hay falsificaciones, los 
Tribunales lo exam inarán. •

lia extrañado S. S. que se den cédulas grátis: se dan, 
porque seria duro que al que pierde una cédula se le ex i
giese que la pagara más de una vez. S. S. sabe demasiado 
lo que pasa ó no pasa en las oficinas de la policía y en 
el cuerpo de‘Guardias urbanos : yo puedo decir también, 
por dolorosa idea que esto nos revele de la adminisrtacion 
de nuestro país, que lejos de haber escrúpulo, ó si se quie
re cuidado , para entregar las cédulas, las reparten á g ra 
nel los escribientes de ‘policía , cuyo abuso , y otros no 
ménos im portan tes, no tardarán en corregirse por las 
disposiciones que según creo trata de adoptar el Sr. Mi
nistro de la Gobernación. Pero con todas sus embozadas 
alusiones , el Sr. Olózaga no ha probado n a d a : ha p ro
bado que habia un guardia urbano que habia cometido 
delito; y ese delito está ya castigado.

S. S. nos ha contado que ha visto som bras, grupos; 
nos ha hablado de sus simpatías, y nos ha hecho una des
cripción , cási amorosa , de la figura de los guardias u r 
banos ; pero repito , que ninguna prueba ha presentado 
de las acusaciones que ha querido hacer. Yo podria d e
cir á S. S., con las mismas palabras , que esos guardias 
urbanos han sido buscados y sobornados por S. S. ; y, sin 
embargo ,no se lo digo, porque no afirmo yo nunca cosas 
que no puedo probar.

Ya ve el Sr. Olózaga, que á pesar de mi oficio sé co
sas también que pasan por bajo de lo que es mi oficio. A 
pesar de que S. S. no nos ha hablado de ciertos procedi
m ientos, yo lo que sé es qué* otro falso elector fué lleva
do por los amigos de S. S. á votar, y ese ha sido en trega
do por m í , como lo fué el otro, cumpliendo con los de
beres de mi cargo, á los Tribunales de justicia.

Ve, pues, el Congreso que esta acta no tiene la g ra
vedad jque á prim era vista parece.

Señores, habrá reparado el Congreso que sigo el sis
tema distinto de S. S. No digo más de lo que pruebo, y 
he hablado del guardia ántes que del presidente de la me 
sa de la sección de San Cárlos. En un distrito, donde la 
lucha es grande , saben todos que los electores tienen de
recho á pedir una ó 100 papeletas para comprobarlas. Si 
S. S. hubiera pedido la comprobación , no tendría dere
cho á decir que la separación de la baranda y de los b an 
cos estaba preparada para falsear las elecciones.

S. S. ha hecho también á la Providencia intervenir en 
la elección, diciendo que uno de los Secretarios nom 
brados en la sección de San Cárlos no pudo presentarse 
por una desgracia de familia. Ese Secreiario es un d ig
nísimo empleado, y no asistió porque, siendo empleado, 
no quise yo que tomara parte en la elección, para dar 
una prueba más de imparcialidad.

Creia el Sr. Olózaga que la constitución interina de la 
mesa se habría hecho quizás para hacer que triunfase un 
amigo m ió, el Marques de la Torrecilla. Aquel amigo 
m ió, que tenia asegurada su elección en otro distrito, ha 
bia hecho un gran sacrificio en presentarse allí, á ’ ser 
probablemente vencido , como en ese distrito lo han 
sido los contrarios del Sr. Olózaga, cuando ha habido le
galidad en la elección.

Por lo demas, yo ofrezco mi firma para esa proposi
ción de que habla S. S., para exclarecer la verdad. A n
tes que S. S. han sido entregados por mí á los T ribuna
les los culpados. Si hay m ask yo siem pre levantaié la ca
beza muy a lto , y á pe‘sar de los embozados ataques de 
S, S., y por más que respete yo la independencia de los 
mas infelices, no por eso dejo de hacer respetar la mia.

El Sr. O LÓZAGA : Doy por bien empleado todo , con 
tal que haga el Sr. Marques lo que ha dicho. Su firma 
¿esta pronta á pedir que se abra una información sobre es
tos hechos ?

El Sr. Marques de la VEGA DE A R M IJ O : Nos ha 
hablado S. S. de presentar una proposición : mi firma está 
dispuesta.

El Sr. OLÓZAGA: Presentaré una proposición para 
que se nombre una Comisión de inform ación./Cuento con 
la firma de S. S. ?

El Sr. Marques de la VEGA DE A R M IJ O : No digo 
las cosas dos veces: puede V. S. contar con ella.

El Sr. OLÓZAGA : Aunque S. S. ha dicho que no dice 
que yo he tratado de sobornar guardias, eso aquí se ha 
oido. Si tiene alguna prueba de eso , no la retarde.

Por lo demas, en los momentos de la elección era n e
cesario que el candidato fuese muy cándido para dejar el 
distrito é ir á ver al Gobernador.

El Sr. Marques de la VEGA DE A R M IJO : ¿Y des
pués ?

El Sr. OLÓZAGA: Después dije que me explicaría 
en el Congreso. Yo no conservo relaciones particulares 
con los que me faltan de cierta manera. Alguna tregua 
tiene que haber por ahora en nuestras relaciones particu 
la re s : desaparecerá el dia en que firmemos juntos esa 
proposición :

Por lo demas, S. S. no se ha explicado, y podrá h a 
cerlo su antecesor, acerca de ese Smith , que ya no era 
Celador cuando firmó las cédulas. En cuanto á lo que se 
ha podido decir en los periódicos, el Sr. Marques sabe 
que el que trató de decir algo fué recogido y denunciado.

El Sr. Marques ds la VEGA DE ARM XJd . No con
testaré á las indicaciones de S. S. sobre si he faltado ó no 
á su amistad , aunque nunca he faltado cuando ha sido 
compatible con mi deber. Pero respecto de los periódicos, 
debo decir al Sr. Olózaga que desde que yo soy G oberna
dor de Madrid los que se recogen no se denuncian , y los 
que han sido denunciados ya han circulado.

El Sr. OLOZAGA: ¿Por las provincias?
El Sr. Marques de la VEG A DE A R M IJO : Han co r

rido en Madrid , y alguna vez han ido á las provincias. 
Cuando no han ido no ha sido por culpa del Gobernador, 
sino porque el Juez no permite que vayan desde el mo
mento en que tiene conocimiento de la denuncia , para 
cuyo efecto se dirige al Gobernador.

El Sr. O R O V IO : Yo no puedo recordar los nom bres 
de todos los funcionarios de M adrid: no recuerdo si el 
Sr. Smith era ó no Inspector en mi tiempo.

El Sr. IRANZO : Tengo necesidad de justificar á 4a 
Comisión. El Sr. Olózaga ha dicho que no ha ‘estado en 
su lugar calificando el acta de que se trata en segunda 
lista. S. S . , al ocuparse tres cuartos de hora de la pro
testa que viene en el acta , ha justificado su colocación.

Sin más discusión,quedó aprobada el acta de Lavapies 
y admitido el Sr. Olózaga.

El Sr. CALVO ASENSIO *• El dia pasado hice presen
te la copia de dos comunicaciones. Hoy tengo cuatro o r i
ginales de D. Mariano Figueroa, que se firmaba delegado  
del Gobierno. Este individuo está empleado por el Gober
nador de Toledo, no obstante que el Sr. Ministro de la 
Gobernación decia que no era empleado.

El Sr. Mi ais tro de la GOBERNACION : No debe tra 
tarse aquí de asuntos ya fallados por el Congreso. A ese 
individuo podrá haberle dado una comisión el Goberna
dor: lo que yo he sostenido y sostengo, es que no es em
pleado del Ministerio de la Gobernación.

El Sr. c a l v o  ASENSIO : He hecho esta manifesta
ción para que no se dudase de mi veracidad.

El Sr. ZORRILLA: No se ha dudado.
So leyó , y quedó sobre la mesa, el dictámen de la Co

misión sobre ei acta de B ande, proponiendo se declare 
Diputado presunto al Sr Alvarez Bugailal.

El Sr. P R E SID E N T E : Mañana se discutirán los dic- 
menes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran Jas siete.

PARTE  NO O F IC IAL
INTERIOR.

CÁDIZ 2 de Diciembre. —El huracán de antes de ayer 
ha derribado casi todos los palos del telégrafo, quedando 
la línea por consiguiente interrum pida.

También han venido á tierra algunos árboles en los 
paseos, y han desaparecido la cruz y la veleta que acaba
ban de colocarse en la cúspide de la torre de la parroquia 
de San Antonio.

Del parte oficial de la vígia de anoche, tomamos le 
siguiente:

«Cerca de la boca del rio de San Pedro ha barado ano 
che un bergantin-goleta, por su construcción ing lés, el 
cual está anegado.

También perdió sus am arras, y dió c(fhtra los corrales 
de Santo Domingo un la ú d , que la creciente de esta m a
ñana impelía hácia la muralla.» (Comercio.)

EXTERIOR
Despachos telegráficos de la G aceta de  Ma d r id .—  

Londres 5.— El Lugar-Teniente de Irlanda ha publica
do una proclama contra las sociedades secretas que agi
tan el D ais.

En R io-Janeiro continuaba la crisis ministerial. El 
Senador Feiizardo de Souza Mello fué nombrado Presidente 
de Pernam buco á pesar de la oposición de los Ministros 
Souza Franco v Coello.

El Ingeniero ingles encargado del camino de hierro 
de Pedro II suscitó un conflicto al Gobierno por no que
re r entregar el ferro-carril hasta arreglar cuentas: cortó 
un puente y enarboló la bandera inglesa, pero tuvo que 
ceder á las enérgicas órdenes del Gobierno.

Paris 3.—Los periódicos publican la proclama de la 
Reina Victoria á los pueblos de la India prometiendo am 
nistía á todos los que no aparezcan Jefes ni instigadores 
dé la  insurrección.

Por decreto Imperial se suprime el Consejo consultivo 
de Argelia , creando un Consejo superior de Argelia y Co
lonias , y nombrando los individuos.

A continuación insertam os las siguientes no ti
cias oficiales de B om bay, de fecha 9 de Noviembre, 
publicadas el 2 del presente mes en Londres.

Los ingleses se han apoderado de las fortalezas 
de B irra y Roheo en el reino de Uda.

El 29 de O ctubre, cerca de S aorw a, atacó al 
ejército b ritán ico  otro com puesto de 20.000 rebel
des m andados por Beni-Madho, que fueron com ple
tam ente derrotados.

Tam bién en Bengala han sufrido descalabros los 
insurgentes.

El General Michel batió Tantia-Topee, en la In 
dia central, en las inm ediaciones de S u llu tp o re , y 
volviendo á avistarse ám bos ejércitos cerca de Car
ree , el de los insurgentes no quiso acep tar la 
batalla.

Persigue el B rigadier S m ith -P a rk  á Tantia 
quien se halla todavía al frente de 7.000 hom bres/ 
contando, en tre  sus medios de trasporte , con 20 ele
fantes.

Los destacam entos de Ilyderabad  han logrado 
contener los progresos de la insurrección.

El General Michel venció en K urray  al ejército 
de Rao que constaba de 3.000 rebeldes que depusie
ron las arm as.

La proclam a de la Reina V ictoria se leyó el 10 
de Noviem bre en las principales ciudades de las po
sesiones inglesas en India.

Tantia-Topee ha tratado  de averiguar bajo qué 
condiciones se acep taría  su sumisión.

Al 24 de Noviem bre alcanzan las noticias do 
Coristantinopla, recibidas en Marsella el 1.° del p re
sente.

Cartas de Candía m anifiestan que se aum enta en 
la isla la efervescencia ocasionada por lo mucho que 
retrasa el Gobierno turco el cum plim iento de sus 
promesas.

Los habitantes com pran arm as y municiones. Te
miendo el Gobernador S aim -B ajá que se reproduz
can los d esó rd en es, ha pedido refuerzos nueva
mente.

Correspondencias de Manila, fecha 25 de Setiem 
bre y del 20 de T u ra n a , que publica el Monitor de 
la A rm ada , periódico francés, d an , respecto á la 
expedición h ispano- francesa , porm enores de esca
so ín te re s , por referirse á noticias que ya conocen 
los lectores de la Gaceta.

«Las tropas aliadas están acam padas en una po
sición m uy ventajosa , d ic e n , y provistas de víve
res y agua abundantes. Espérase la llegada de la a r 
tillería española para em prender nuevas operaciones 
en lo in te rio r del país, puesto que ha trascurrido  ya 
el térm ino fijado por el A lm iran te sin recib ir con
testación del E m perador de Cochinchina.»

A U ST R IA .— Viena 28 de Noviembre. — Según noticia 
fidedignas recibidas de San Petersburgo, M. de Balabine 
Embajador de Rusia que hace tiempo se le espera, lle
gará en los primeros dias del próximo mes.

El Conde de Esteihazy cuenta hoy con pocas probabi
lidades de ser reemplazado en San Petersburgo por el 
Príncipe de Meternich, nuestro Representante actual en 
Dresde, cuya experiencia diplomática es todavía reciente. 
Hablase para ocupar la Embajada de San Petersburgo del 
Barón de iK o lle r, nuestro Embajador en B erlín , y del 
Conde Karoly, que ha desempeñado por mucho tiempo la 
Secretaría de Legación en la capital de Rusia. (Diario de 
Francfort.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia .— San Ambrosio, Obispo y doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Capuchinas, 

donde habrá Misa mayor á las d iez, y por la tarde leta
nía y S alve , y las preces Santo Dios & c., ántes de re 
servar.

A N U N C I O S .

FERRO CARRIL DE LANGREO EN ASTÜRIAS.-EN 
virtud de lo prevenido por el art. 39 de los Estatutos de 
esta Em presa, la Junta directiva ha acordado convocar la 
general de* accionistas para el viérnes 17 del corriente, á 
las doce en punto de su mañana, en las oficinas de la 
misma, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto principal.

La Junta tendía conocimiento de todos los actos de la 
Dirección relativos á la gestión de los negocios de la 
Compañía, de la situación de esta y de los medios adop
tados para levantar fondos con que hecer frente á sus 
necesidades y atenciones, que se van haciendo urgentes 
y favorables á la Empresa.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas, para que se sirvan concurrir y recoger desde luego 
las correspondientes papeletas de en tra d a , en los días no 
feriados, desde las once de la mañana hasta las tres de 
la tarde.

Madrid 2 de Diciembre de 1858.—El Secretario, Anto
nio Corbalan. — 4

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las siete y media de la noche.— 
Roberto il Diavolo, ópera en cinco actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche,— Las 
querellas del Rey Sábiot dram a en tres actos.— Los payos, 
hechizados, sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A las ocho de la noche. — La 
oración de la tarde , dram a nuevo , en tres actos y en ver
so , extraordinariam ente aplaudido, original de D. Luis 
Mariano de Larra. — ¡La Poderosa! baile. — Las gracias 
de Gedeon , pieza en un acto.


